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CAPITULO I 

LA AOOPCION 

A) • - NOCIONES. 

Para el Diccionario Jur1dico Mexicano, adopciOn es: 

"AdopciOn.- (AcciOn de adoptar o prohijar). 

La adopciOn es un acto de carácter complejo que para su 

regularidad exige la concurrencia de los siguientes elementos: 

la emisiOn de una serie de consentimientos; la tramitaciOn de 

un expediente judicial (Articulo 399 del COdigo Civil) y la in 

tervenciOn de los jueces de lo familiar y del Registro Civil". 

(1) 

Segan el Diccionario de Derecho Usual, adopciOn es lo -

siguiente: 

"La adopci6n es el acto por el cual se recibe como hijo 

nuestro, con autoridad real o judicial, a qui~n lo es de otro-

por naturaleza. La adopci6n constituye un sistema de crear a~ 

'l) Diccionario Jurl".dico Mexicano. Editorial UNA.'!, México 
1985; Tomo I. pág. 103. 



tificialrnente la patria potestad". l2) 

Igualmente el Diccionario de legislación y jurisprude~ 

cia nos define a la adopción en estos términos: 

"Adopción.- Es el acto de prohijar o recibir corno hi-

jo nuestro con autoridad real o judicial a un individuo, aun-

que naturalmente lo sea de otro". (3} 

En las Partidas de Alfonso X el Sabio se dijo que 

"adopci6n tanto quiere decir como porf ijamiento, que es una -

manera que establecieron las leyes por la cual pueden los horn 

bres ser hijos de otros, aunque no lo sean naturalmente 11
• (4) 

Modestino la definió corno "una institución de derecho-

civil, cuyo efecto es establecer entre dos personas relacio--

nes análogas a las que crean las justae nuptia·e: entre el hijo 

y el jefe de familia". (5J 

(2) Diccionario de Derecho Usual. Editorial Heliasta. Buenos 
Aires Argentina, 1979, Torno I, p§g. 118. 

(3) Diccionario de Legislaci6n y Jurisprudencia. C1!rdenas Ed.:f:. 
tares, México, 1979, Tomo I, p§g. 92. 

(4) Citado por De Pina Rafael. Derecho Civil Mexicano, Tomo 
I. M!;xico 19 56, 2a. Edición. p§g. 364. 

(5) Citado por Petit, Eugene. Tratado Elemental de Derecho -
Romano, Traducción. Editorial Calleja Madrid, 1926, la. 
Edición. p§g. 113. 
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Para P laniol ''la adopción es un contra to solemne, so-

metido a la aprobaci6n judicial, que crea entre dos personas, 

relaciones análogas a las que resultarían de la filiaci6n legf 

tima". t6) 

Josserand afirma que la adopci~n 11 es un contrato que 

crea entre dos personas relaciones puramente civiles de pate~ 

nidad o maternidad y de filiaci6n". (7) 

Oem6filo de Buen dice que la adopci6n "es como una f:!_ 

liaci6n civil que quiere imitar a la f iliaci6n natural en sus 

efectos jur1dicos). {8) 

Segan Castán T. "la adopci6n es un acto jurtdico que 

crea entre el adoptante y el adoptado, un vínculo de parente~ 

co civil del que se derivan relaciones análogas {aunque no -

idénticas) a las que resultan de la paternidad y f iliaci6n -

leg1 tima" . (9) 

(6) 

(7) 

(8) 

Planiol, Marcel. Tratado Elemental de Derecho Civil, Tra 
ducci6n. Editorial Cajica. Puebla Mfu<ico, 1960, 12a. -
Edic16n Tomo II. pág. 220. 
Josserand, Louis. Deréchc Civil, Traducci6n. Editorial
Bosch, Barcelona España, 1960. Ja. Edición, pág. 114. 
De Buen, Der.tOfilo. Derecho Civil Español. Editorial Reus, 
Madrid España, 1941, 2a. Edici6n. pág. 71S. 
Castan Tobcñas, José. Derecho Civil Español. Editorial
Reus, :-ladrid España, 1960, Ja. Edici6n. pág. 419. 
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De Pina considera que la adopci6n es "una ficción, p~ 

ro una ficciOn generosa que permite que muchos niños abandon~ 

dos encuentren protección adecuada dentro de una familia ho-

nesta, siempre ~ue el otorgamiento se realice con los debi-

dos trámites legales". \10) 

El Código Civil de 1870 para nada mencionó la ado?ció~ 

el Código de 1884 siguió inexplicablemente la misma tesis; p~ 

ro el artículo 220 de la ley de relaciones familiares reinsti 

tuyó la adopción y la definió como el acto legal por el cual

una persona mayor de edad acepta a un menor como hijo, adqui

riendo respecto de ~l todos los derechos que un padre tiene y 

contrayendo todas las responsabilidades que el mismo reporta

respecto de la persona de un hijo natural. 

Serio problema moral se presenta cuando en una familia, 

nOcleo social, carece de descendencia para el efecto de la s~ 

cesión del nombre asf como de los bienes, am~n del afecto que 

por ~sto se siente. 

Por el hecho natural de la procreación, surge la fili~ 

ctón; estos datos son tomados en consideración por el derecho 

(10) De Pina, Rafael. Op. cit. pág. 419. 



para regular jur1dicaMente la relación paterno filial, atrib~ 

yéndole los efectos correspondientes. Ahora bien, el proble

ma a resolver es la falta de familia natural, y desde épocas

remotas se ha planteado, de si, no de la naturaleza, pero tal 

vez de la voluntad humana, pudiera derivarse una relación ar

tificial, semejante a la gue une a los padres con sus hijos. 

Esta relación convencionalmente creada, recibe el nombre de -

Adopción. 

Mediante esta Institución, una de las rn~s nobles que -

se han creado en el campo del. derecho, surge la familia adop

tiva, en la cual se establecen lazos tan recios como los nat~ 

rales entre el adoptante y el hijo adoptivo. Tiene pues la -

adopción sus bases morales, las cuales son reguladas por el -

derecho, y por virtud de éstas, un extrafio entra a una fami-

lia con la calidad de hijo. 

Esta estructura del derecho tiene sus antecedentes en 

épocas remotas; la etirnologia de la palabra proviene del la-

t1n ado~tio, onern, adoptare: de ad y optare desear, y sus 

or1genes provienen de Egipto, del Derecho Indio, Chino, en t~ 

dos y cada uno de ellos est::i instituci"6n tiende a imitar a la 

naturaleza, procµrando hijos a aquellos que carecen de desee~ 

dencia; pero no es sino hasta el Derecho Romano cuando la 

adopción es regulada jurídicamente, tornando plena configura--



ción, sin embargo a través de los años y de los siglos, ha sl 

do tema muy discutido por diversas legislaciones, las cuales

la han aceptado y en ocasiones rechazado. 

B) .- ELE.~ENTOS. 

El articulo 390 del Código Civil para el Distrito Fed~ 

ral, establece: "El mayor de 25 años, libre de matrimonio, -

en pleno ejercicio de sus derechos, puede adoptar uno o mas -

menores o a un incapacitado, aun cuando este sea mayor de 

edad, siempre que el adoptante tenga diecisiete años más que 

el adoptado y que acredite además: 

I.- Que tiene medios bastantes para proveer a la sub

sistencia y educaciOn del menor o al cuidado y subsistencia -

del incapacitado, como de hijo propio, segan las circunstan--

cias de la persona que trata de adoptar( 

II.- Que la adopción es benéfica para la persona que -

trata de adoptarse; y 

III.- Que el aGoptunt~ es pergona de buenas costumbres. 



Cuando circunstancias especiales lo aconsejen, el juez 

puede autorizar la adopción de dos o mas incapacitados o de -

menores e incapacitados Etirnult&neamente". 

Del contenido del· articulo descrito, podemos en conse

cuencia obtener los elementos necesarios para que se lleve a 

efecto la adopción: 

1.- Tener m&s de 25 años, el adoptante. 

2.- Estar en pleno ejercício de sus derechos, el adop

tante. 

3.- Que el adoptante tenga ml'.nimo 17 años m&s que el -

adoptado. 

4.- No tener descendientes el adoptante. 

5.- Que la adopción implique beneficios para el adop-

tado. 

6.- Que el adoptante sea persona de buenas costumbres. 

El requisito de la edad de 25 años es importante ya 

que es en esa edad cuando el hombre adquiere madurez r sabe -

que pu~de hacer respecto a determinados actos jur!dicos como

.1 adopción. 



El adoptante debe estar en el pleno ejercicio de sus -

derechos. El precepto legal arriba invocado, exige que el -

adoptante al realizar el acto, se encuentre ejercitando plena 

mente sus derechos. El articulo 450 del Código Civil que es

tudiamos, determina en sus fracci'Ones II, III y IV qui·enes 

son las personas que no se encuentran en el ejercicio de sus

derechos, es decir, 11 Tienen incapacidad natural y legal; 

I.- Los menores de edad; 

B 

Ir.- Los mayores de edad privados de inteligencia por -

locura, idiotismo o imbecilidad, aun cuando tengan 

intervalos lacidos; 

rrr.- Los sordo-mudos que no saben leer ni escribir; 

IV.- Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmen

te hacen uso inmoderado de drogas enervantesº. 

Consideramos que el legislador al señalar tal impedi-

mento para dichas personas, lo hizo con toda justificación en 

virtud de que uno de los principales efectos que se persiguen 

con la adopción, es de que el adoptante ejerza la patria pe-

testad, sobre el adoptado, y si aquiól fuera una de las perso

nas que se encontraba dentro de los supuestos mencionados en 

las fracciones indicadas, lógicamente no podría desempeñar co 

mo es debido su cometido, causando ;mr consiguiente gra-res 



perjuicios al adoptado, 

Que el adoptante tenga 17 años m4s que el adoptado. El 

Código Civil Vigente no señala la edad que debe tener el adoE 

tado y Onicamente se concreta a determinar que pueden ser su

jetos de adopción el menor o el incapacitado, aunque cuando -

sean mayores de edad, siempre que el adoptante tenga 17 años

más que el adoptado. En relación con este requisito conside

ramos que el legislador lo hizo previendo la manera de hacer 

cumplir uno de los fines de la adopción que es la ficción de 

la paternidad. Además, con el fin de que el adoptante sea 

una persona de respeto y que implique sumisión y obediencia -

para que al adoptado pueda proporcionarle la debida educación 

y los buenos principios que deben enseñar los padres respons!!_ 

bles a sus hijos. 

No tener descendientes el adoptante. Este, en el me-

mento de realizar el acto no debe tener ningún descendiente. 

Si bien es cierto que en un principio la institución -

que estudiamos tuvo como finalidad la perpetuidad de las f aml 

lias, y posteriormente proporcionar un consuelo a los que no 

tienen hijos, dándoselos por medio de la adopción, también es 

que en nuestros d~as no s6lo debe concretarse a esto, sino 

µor el contrario su contenido es eminentemente social, no de-

9 
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biendo ser un obstáculo en perjuicio de los menores que no -

tienen padres o de los incapac~tados que se encuentran desva

lidos, coartándoles la posibilidad de vivir con los descen--

dientes del adoptante como si fuera uno de ellos. 

Si se piensa que al admitirse un ser extraño dentro 

del seno familiar ocasiona problemas con los descendientes, -

esto es infundado, pues la disciplina y la armon!a de la fam! 

lia dependen de los buenos principios, costumbres y enseñan-

zas que los padres deben impartir a sus descendientes, pudie~ 

do perfectamente convivir·éstos con los adoptivos. 

Del razonamiento anteriormente expuesto se desprende -

que es necesario reformar el artículo 390 del C6digo Civil, -

en el sentido de que aún teniendo descendientes, se puede 

adoptar, siempre y cuando sean cumplidas las obligaciones que 

tenga el adoptante con sus descendientes, garantizando, a 

criterio del juez tener los recursos suficientes para el sos

tenimiento del adoptado. 

En la pr!ctica muchas personas que tienen descendien-

tes evaden la ley con tal de tener un hijo más; comparecen a~ 

te el Oficial del Registro Civil y lo reconocen como hijo le

gítimo o natural porque la ley les impide adoptarlo, adqui--

riendo as1 la patria potestad sobre el menor o incapacitado,-
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obteniendo resultados similares y ünicarnente violando la ley. 

Que la adopción implique beneficios para el adoptado.

El adoptado al cambiar de vida, se le debe proporcionar bene

ficios, los cuales desde el derecho romano hasta nuestros 

d1as, el legislador siempre se ha preocupado por que se alca~ 

cen. 

Personas que deben otorgar su consentimiento. Las pe~ 

senas que deben otorgar su consentimiento para que la adop--

ci6n pueda realizarse las señala el articulo 397 que dice: 

"Para que la adopci6n pueda tener lugar deberá consen

tir en ella, en sus respectivos casos: 

I.- El que ejerce la patria potestad sobre el menor 

que se trata de adoptar; 

II.- El tutor del que se va a adoptar; 

III.- Las personas que hayan acogido al que se pretende-

adoptar y lo trate corno a hijo cuando no hubiere -

quien ejerza la patria potestad sobre él ni tenga-

tutor; 

IV.- El Ministerio Püblico del lugar del domicilio del 

a<.loptado cuando :éste no tenga padres conocidos, ni 

tutor, ni persona que ostensiblemente le imparta -
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su protección y lo haya acogido corno hijo. 

Si el menor que se va a adoptar tiene m~s de 14 años,

tarnbién se necesita su consentimiento para la adopción". 

Respecto al precepto legal anteriormente descrito Gni

camente nos queda agregar nuestra absoluta adhesión con el -

mismo, porque intervienen en él todas las personas en su or-

den correcto, es decir, principia por los padres del menor o 

de los que ejerzan la patria potestad sobre él; el tutor en -

su caso, las personas que lo hayan acogido y tratado como hi

jo; el Ministerio PGblico; y, el menor en los casos en que 

tenga rn~s de 14 años. Y qué mejor que sean ellas las que den 

su autorización toda vez que tienen un mayor interés en proc~ 

rar el bienestar y los beneficios que puedan resultar a favor 

del menor. 

Por lo que se refiere al menor cuando tiene ~s de 14 

años, el legislador inteligentemente consignó que aquél ten!a 

obligaci6n de emitir su consentimiento, ya que de su voluntad 

depende, en gran parte, el éxito que pueda resultar de las r~ 

laciones entre éste y el adoptante, y, a esa edad puede darse 

cuenta de los beneficios que le aporte la adopción. 
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Los antecedentes relati"Vos al requisito mencionado, -

tal y corno lo hemos indicado en capttulos anteriores, se en-

centraban señalados en el C6di:go Civi·l de Tlaxcala de 1885, -

que exigía el consentimiento del menor cuando hubiera cumpli

do éste los 14 años. En la Ley de Relaciones Familiares de -

1917 se requerta el consentimiento del adoptado cuando tuvie

ra más de 12 años; en cambio en la Legislaci6n Francesa de 

1923 se señalan 16 para el caso que venirnos comentando, la 

cual considera el sustentante que es elevada, pues a los 14 -

años de edad corno determina el c6digo vigente, el adoptado 

puede ver los beneficios que le resulten de la adopci6n. 

En el caso de que ambos c6nyuges deseen adoptar, el -

consentimiento deberá ser emitido por los dos. 

CJ .- EFECTOS. 

Los efectos que resultan con motivo de la adopci6n son 

los siguientes: 

1.- La transmisi6n de la patria potestad. 

2.- El parentesco que se crea entre el adoptante y el 

adoptado. 
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3.- La obligación de darse recíprocamente alimentos el 

adoptante y el adoptado. 

4.- Los derechos sucesorios. 

En relación con estos efectos, se hará a continuación 

una·breve exposición: 

El efecto primordial que produce la adopción es la --

transmisión de la patria potestad a favor del adoptante, ya -

sea por los padres del menor o por las personas que de acuerdo 

con la ley tienen el ejercicio de esa facultad sobre el adopt~ 

do. En este punto nuestro derecho no se apartó del Código Na

poleónico la aseveración manifestada la podemos comprobar con 

el artículo 419 del Código Civil Vigente: "La Patria Potestad 

sobre el hijo adoptivo la ejercerán únicamente las personas -

que lo adopten" • 

También el artículo 403 nos ayuda en este examen al e~ 

tipular: "los derechos y obligaciones que resulten del paren-

tesco natural no se extinguen por la adopción, excepto la pa-

tria potestad, que ser<! transferida al padre adoptivo", y a -

mayor abundamiento el artículo 396 determina: "El adoptado -

tendrá para con la persona o personas que lo adopten los mis-

mes derechos y obligaciones que tiene un hijo". 
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Ahora hart?Jllos un pequeño parentesis para tratar un -

punto interesante y que a nuestro leg~slador se le olvid6 es

tudiar, o por lo menos no lo legisl6, se trata de aguellos e~ 

sos en que los padres adoptivos mueren durante la minoridad -

del adoptado, sufren interdic9ión, o que desaparezcan (en el 

término de los casos mencionados, siempre y cuando sea cornpr~ 

bado judicialmente), el cual ocasiona el grave problema de sa 

ber qui~nes legalmente ejercerán la patria potestad sobre el 

ado!'tado. 

La Legislaci6n Francesa de 1923 resolvi6 este problema 

al establecer que cuando el adoptante llegara a fallecer du-• 

rante la minoridad del adoptado, padeciera interdicci6n o que 

desapareciera., siempre y cuando la desaparici6n esté cornprob~ 

da judicialmente, la patria potestad la ejercerán nuevamente

los ascendientes del adoptado. 

Habiéndose omitido en nuestra legislación regular es-

tos casos, debe hacerse la reglamentaci6n expresa a fin de 

e-:_~itar p::-oblemas a los Tribunales, ast como resoluciones con

tradictorias en perjuicio de los adoptados. 

~lo obstante que el artí'.culo 481 establece: "El adop-

t:1nte que ejerza la patria potestad tiene derecho ele nor.tbrar

-:utor testar.tentario a su hijo adoptivo; ... 0 r:sti\ disposición 
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creo que rtnicamente debe tomarse en cuenta cuando el adoptado 

no tenga padres o persona alguna que conforme a la ley deba -

ejercer ese derecho sobre €1. 

La soluci6n dada a este problema por la legislación 

francesa creo que es la que debe seguir nuestro derecho al h~ 

cer la regulación correspondiente, es porque as:t los menores est~ 

rán protegidos fielmente cuando lleguen a fallecer el adopta~ 

te o sus propios padres, que por una persona extraña, la cual 

no puede tener el mismo interés ni aprecio por el adoptado 

que aqu1Hlos. 

Parentesco que se crea entre el adoptante y el adopta

do. El parentesco que nace con motivo de la adopción, el c6-

digo que comentamos lo denomina civil y rtnicamente se establ~ 

ce entre adoptado y adoptante, no extendiéndose a los parien

tes de éstos, por lo que jamás existirá, respecto de ellos, -

lazo jur!dico alguno que los Vincule y consecuentemente nin-

grtn derecho alimenticio ni de sucesión. No obstante que el -

art!culo 157 del citado ordenamiento establece "El adoptante 

no puede contraer matrimonio con el adoptado o sus descendie~ 

tes, en tanto dure el lazo jurl:dico resultante de la adopciOn". 

Esto no es el reconocimiento de un parentesco, que tal como -

se ha indicado, para la ley no existe sino exlusivamente a -

que es indebido el matrimonio entre personas que viven bajo -
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el mismo techo. 

Obligación de darse alimentos rec1procamente el adop-

tante y el adoptado. Ahora me referiré a otro de los efectos 

producidos con motivo de la adopción y que es la obligación -

alimenticia. El articulo 307 de nuestro código no especifica 

los casos en que subsiste, para los padres consanguíneos, ln 

obligación de proporcionar alimentos a los hijos adoptados, -

ni cuando éste debe cumplir dicha obligación para con sus pa

dres. Considero que debe señalarse que el padre consangu1neo 

esta obligado a proporcionar alimentos al hijo adoptado en -

aquellos casos en que la adoptante se encuentre imposibilita

do de hacerlo, ya sea por enfermedad o por mala situación eco 

nómica, pero determinándose que el derecho del adoptado para 

exigir alimentos debe ser en primer lugar al adoptante y en -

segundo a sus padres consanguíneos siempre y cuando éstos se 

encuentren en posibilidad de hacerlo y en caso de que no lo -

estuvieren, esta obligación recaerá en los demás parientes s~ 

ñalados por la ley, es decir, los ascendientes por ambas 11-

neas que tuvieren más proximidad en grado. 

Igualmente, cuando sea el adoptante el que se encuen-

tre en los presupuestos antes indicados, éste tiene derecho a 

que el adoptado le proporcione alimentos. 
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Derechos sucesorios. Considero necesario tratar este

punto ya que el legislador por todos los medios que tuvo a su 

alcance protegi6 a los hijos adoptivos, dando a €!stos los mi~ 

mas derechos que los concedidos a los hijos en la sucesi6n l~ 

gítima, prop6sito que veo acorde con los fines que se preten

den alcanzar con la adopci6n, logrando así armonizar los der~ 

chas sucesorios del adoptado tanto los que se derivan de su -

familia natural como los adquiridos por la adopción, con alg~ 

nas salvedades. Así, quedan resueltos, en t€!rntinos generales 

los conflictos de intereses que surgen entre padres, hijos y 

adoptantes, segOn se desprende de lo establecido en los artí

culos 395, 396 y 403, que t~atan los derechos y obligaciones

que contraen entre sí adoptado y adoptante, as1 como la sub-

sistencia de todos los derechos y obligaciones que se derivan 

del parentesco natural, a excepci6n de la patria potestad que 

se transfiere al adoptante. 

El C6digo Civil en el capítulo de derechos sucesorios, 

confirma las reglas que se han mencionado en el.párrafo ante

rior y así vernos que el artículo 1612 dice: "El adoptado he

reda como un hijo, pero no hay derecho de sucesión entre el -

adoptado y los parientes del adoptante". La primera parte de 

este artículo determina exactamente la 110sici6n en la cual la 

ley coloca al adoptado, con relación a los derechos suceso--

rios que se derivan de la adopción, y es de esta manera como 
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vemos que se trata con toda justicia, estableciéndose los mi~ 

mes derechos que corresponden a los hijos en la sucesión leg!_ 

tima. Respecto a la parte final de la disposición que comen

tamos, ya hemos dicho ~ue la adopción crea el vtnculo anica-

mente entre adoptante y adoptado. En el caso de que concu--

rran padres, adoptantes y descendientes del adoptado, los prf 

meros sólo tendrán derecho a alimentos. 

Vamos a ver ahora qué sucede cuando los padres adopti

vos concurren con los ascendientes del adoptado, a efecto de 

hacer valer cada uno los derechos hereditarios que la ley les 

otorga. 

El articulo 1620 del Código Civil determina que: "Ca~ 

curriendo los adoptantes con ascendientes del adoptado, la h~ 

rencia de éste se dividirá por partes.iguales entre los adop

tantes y los ascendientes". Es decir, que la masa heredita-

ria debe repartirse por partes iguales entre el adoptante y -

los ascendientes, cosa que creo justa y equitativa. 

En cambio el articulo 1621 estipula: "Si concurre el 

cónyuge del adoptado con los adoptantes, las dos terceras pa~ 

tes de la herencia corresponden al cónyuge y la otra tercera

parte a los que hicieren la adopci6n". Esta disposición hace 

~na distinción notoriamente injusta, por lo que propongo la -
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reforma del mismo, ya que no se encuentra acorde con los anhe 

los del legislador que al regular esta instituci6n lo hizo 

con el ~ropOsito de que los hijos adoptivos fueran considera

dos y tuvieran los mismos derechos que los hijosconsanguíneos. 

Por virtud de un principio de igualdad, un acto de ju~ 

ticia es que si los padres adoptivos reciben en el seno de su 

familia al menor incapacitado, y le proporcionan todos los m~ 

dios necesarios para su subsistencia e inclusive en algunos -

casos con la adopci6n se evita que sean indigentes o delin--

cuentes. 

¿Por qu~ no han de concurrir los adoptantes con el c6~ 

yuge del adoptado en igualdad de derechos, respecto a la he-

rencia? A mi modo de pensar, el artículo 1621 del C6digo Ci

vil Vigente debe quedar en los siguientes t€rminos: Si conc~ 

rre el cOnyuge del adoptado con· los adoptantes, la herencia -

se dividir~ en dos partes, de las cuales, una se aplicar§ al 

c6nyuge y la otra a los adoptantes. 

En t~rt!linos generales, las disposiciones que hemos ana 

lizado han alcanzado uno de los principales objetivos que se 

persiguen con la adopci6n, al equiparar a los padres adopti-

vos con los padres coosanguíneos y a los hijos .adoptivos con 

los descendientes legítimos, marcando un lineamiento general-
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que sirve de norma para una correcta interpretación y debida

solución a los problemas que se presentan en materia de suce

sión y que en nuestro código han sido previstos en forma ex-

presa, sobre todo en el caso de la adopción hecha por un·ma-

trimonio sin hijos, sobre un menor que carece de parientes 

pr6ximos. 

D) .- SE:1EJANZAS CON FIGURAS AFINES. 

Partiendo del supuesto que la adopci6n tiene como fin 

primordial la protecci6n del sujeto que cauce de la misma, p~ 

demos afirmar que la adopci6n se asemeja con la tutela y la -

curatela, aunque 16gicamente cada una de estas figuras tiene

caracter!sticas muy especiales. 

ºEn el Derecho Romano, desde ~pocas muy remotas, enco~ 

tramos dos instituciones que cumplen la función de vigilar, -

suplir o coadyuvar a las personas que siendo sui iuris por 

razones de nexo, de enfermedad mental o por su tendencia a la 

prodigalidad tienen limitada su capacidad de actuar, esas in~ 

tituciones son la tutela y la curatela ..• La Gnica diferen-

cia valida que encontramos entre ambas formas de guardadur!a

consiste en que mientras que la tutela se presupone la exis--

.... ;ia de la persona del pupilo¡ el curador puede darse para-
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la gestión de un patrimonio". { 11) 

Es importante establecer .que mientras en el derecho --

romano ambas instituciones se excluyen, en el derecho mexic~ 

no se complementan, pues donde hay tutor, hay curador. 

{11 ).- Bialostosky Sara. Panorama del Derecho Romano. Edito
rial UNAM. México 1985. 1• Edición p. 92. 



CAPITULO II 

A.~TECEDENTES HISTORICOS DE LA ADOPCION 

A) ROMA. 

En el Derecho Romano existieron dos formas de adopción: 

la adopción en sentido estricto y la adrc:qatio, ésta es la mlis 

antigua, en ella se advierten en toda su pureza los rasgos de 

un régimen de vida de 1ntima comunidad, propia de una época 

profundamente arcaica y se efectuaba una vez que el Colegio 

Pontificia! la declaraba procedente en asamblea popular, a pe

tición del mliximo pont1fice, por esta intervención de la asam

blea se le llamaba adrogati,o perpopulum, la que no pod1a cele

brarse en las provincias. 

La adrogación es pues la adopción de un hombre sui-ju-

ris o sea de una persona no sujeta a patria potestad, en el de 

recho antiguo, era preciso que se practicara una investigación 

previa, 9ara comprobar las condiciones necesarias en el que in 

terven1an los Pont1fices y se exig1a: 

11 1.- Que el adrogante fuere mayor de sesenta años, sal

vo enfermedad y que se tratase de la adrogación de un pariente 
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o de que careciera de hijos. 

2.- Que la adrogatio tenga una causa lfcita, y 

3.- Que el adrogado sea pCiber." (12) 

Es pues un acto grave que hac!a pasar a un ciudadano, -

acaso jefe de familia, bajo la autoridad de otro jefe, en lo -

que el Estado y la religión estaban interesados, puesto que p~ 

a!a resultar la desaparición de una familia y la extinción de 

un culto privado, siendo necesaria la información de los pónt~ 

fices sobre lo oportuno de la adrogación y en caso de ser fav~ 

rable ésta se sometía a voto de los comicios y se sancionaba -

su aprobación. La adrogación sólo podía llevarse a cabo en R~ 

ma, donde se reunian las curias y las mujeres quedaban exclui

das de estas asambleas no pudiendo ser adrogadas. En igual si 

tuación estaban los impCiberes. 

"Esta forma de adopción es la más antigua, pues estaba 

en vigor en la época clásica,como lo aprueban los textos de -

Gayo y de Ul?iano y en realidad, por la solemnidad de la auto 

ridad pontificial, es que la adrogación quedó consumada, y d~ 

rante la mitad del siglo III de nuestra era, estas formas --

prescritas fueron reemplazadas por la decisión del Emperador." (13) 

(12) Arias José. l·lanual de Derecho Romano,Editorial Buenos Ai 
res, Argentina 1941, 2a. Edición, p. 197. 

(13) Arias José. Op. Cit. Op. Cit. P. 198. 
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Por virtud de la adrogación el adoptado es reducido a -

la Patria Potestad del adoptante, adquiriendo de éste su nom-

bre y posición política. Uno de los efectos principales es -

que entrañaba una sucesión universal en favor del adrogante, -

pues los elementos activos del adrogado pasan per universita-

tem a ser propiedad de él, asimismo las deudas contractuales -

del adrogado se extinguían per capitis deminutio, sin embargo 

posteriormente el Pretor concedió a los acreedores de los hi-

jos adoptivos por adrogación, acciones para poder hacer efecti 

vos sus cobros. 

El hijo adoptivo pierde el derecho de sucesión ab-intes 

tato de su padre natural; se somete al culto familiar del adr~ 

gante y en una palabra, el jefe de familia se somete, as! como 

sus descendientes, a la patria potestad de otra persona, desa

pareciendo un nGcleo familiar y con esto un culto doméstico, -

por lo que esta forma de adoptar era sumamente vigilada y res

tringida. 

DE LA ADROGACION DE LOS IMPUBEROS. 

Por mucho tiempo los impGberos no pudieron ser adroga-

dos, primero por estar excluidos de los comicios por curias, y 

después, porque se tem!a que el tutor favoreciese la adroga-

~ión para no continuar con la tutela. Posteriormente se obser 

·ó que esta prohibición perjudicaba los intereses de los pupi-
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los y fue cuando por virtud de una constituci6n de Antonio el 

Piadoso, el impGber pod1a ser adrogado por escrito, desde lu~ 

go el acto se celebraba con garant1as especiales, dado que -

era incapaz de apreciar las consecuencias de un acto tan gra

ve para s1, como para su familia. (14) 

Esta forma de adopci6n pod1a llevarse a cabo mediante -

estas condiciones: po~ una informaci6n minuciosa realizada por 

los pont1fices con relación a la edad y fortuna del adragante 

si era honrado y si la adrogación era ventajosa para el pupilo 

requiriéndose as1mismo que los tutores del impGber concedie-

ron su autorización, a fin de proteger los derechos de los pr~ 

auntos herederos del pupilo deb1a el adragante garantizar la -

devolución de bienes del adrogado en caso de que éste muriera 

impGbero, quedando libre el adragante de este compromiso cuan

do el adrogado llegara a la pubertad. 

"Ahora bien, aGn en caso de que la adrogación no fuera 

ventajosa para el adrogado, sus bienes quedaban protegidos des 

pués de la adrogación, pues podrá recoger sus bienes y con 

ellos la cualidad de sui-juris. Cuando el impGbero fuera ema~ 

cipado por el adrogante, sin motivo justificado, tenia derecho 

a la restitución de su patrimonio y a la cuarta parte de la su 

cesión del adragante". (15) 

(14) Petit Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano,Edito-
rial Calleja,Madrid España,l926,2a. Edici6n P. 125 

(15) Petit Eugene. Op. Cit., P. 126. 
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IA AOOPCION. 

La adopci6n era un acto civil <le menor gravedad, ya que 

no se precisaba la intervenci6n del pueblo, ni la de los pon~ 

t!fices y por virtud de esta forma. de adopci6n, eran adoptados 

individuos sujetos a potestad (alieni-juris), hijos de familia 

sin distinci6n de sexo. 

El acto se verificaba mediante un complicado negocio -

compuesto de dos momentos: el primero tenía por objeto desli-

gar al menor de la potestad actual, para lo que se aplicaba la 

m§xima de las XII Tablas sobre la liberaci6n del hijo por tres 

emancipaciones, el padre vendía a su hijo por primera vez al -

adoptante o a un tercero y a continuaci6n el adquirente le de

jaba salir del mancipium con lo que volvía a la patria potes-

tad paterna, nuevamente se repetía la emancipaci6n y la libera 

ci6n, hasta la tercera mancipatio, por la cual el padre perdía 

definitivamente su potestad sobre el hijo en beneficio del --

adoptante. Trat§ndose de la adopci6n de una hija o de un nie

to bastaba una sola emancipaci6n ya que el precepto de las XII 

Tablas s6lo se refería a los hijos y los juristas lo interpre

taron en sentido literal. Extinguida así la patria potestad¡ 

se pasaba al segundo acto destinado a conceder al adoptante la 

autoridad sobre el adoptado. 

El derecho justiniano aboli6 todo este formulismo, con

form&ndose con la declaraci6n de la adopci6n realizada por el 

padre natural ante el magistrado, estando presente el adoptan-
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te y consistiéndolo el adoptado. La adoptio podía celebrarse 

en todos los lugares en que hubiera magistrado romano en plena 

jurisdicci6n, efectuándose también en la provincia." 

En cuanto a los efectos del derecho pre-justiniano, la 

adopci6n ponía al adoptado en la posición del hijo natural, -

el adpptante adquiría la patria potestad con los derechos a -

ella inherentes, incluido el usufructo sobre el peculio adven

ticio del adoptado, éste incurría en la capitis diminutio m!ni 

ma con la calidad de cognado de su familia natural y agnado de 

su familia adoptiva adquiriendo derechos de sucesión. Justi--

niano mantuvo estos efectos solo en la adopci6n por un aseen--

diente, la que recibió el nombre de adoptio plena , en cambio 

la realizada por un extraño (adoptio minus plena), no producía 

otro efecto que el derecho de adoptado a suceder ab-intestato 

al adoptante. 

La finalidad primordial de esta forma de adopción era -

que el adoptante adquiriena heredero ya fuera de uno o de otro 

sexo, más que de asegurar la perpetuidad de una familia o de -

gens, por esta razón no estaba relacionada de un modo directo 

el orden público, religioso o social de la antigua Roma. 

El adoptio debía realizarse bajo varias reglas genera

les tales como que a diferencia de la adrogación, en la cual -

0 1 adoptado debe consentir en ella, en la adopción el consenti 
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miento del menor no es necesario ya que la voluntad del padre 

es la que en efecto cuenta por estar el menor sometido a su -

autoridad, pero es posible que desde el derecho Clásico fuera -

preciso que el adoptado consistiese o por lo menos que no se 

opusiera a la adopción tomando en consideración que sería el me 

jor modo de realizarla. 

Ahora bien, con respecto a la edad, el adoptante debía 

ser mayor que el adoptado, por lo menos en una pubertad plena 

o sea diez y ocho años más que el menor. Podían celebrar la 

adopción aquellos que tuvieran descendientes, ya que el adop

tad entraba como hijo en la familia. adoptiva como nieto naci 

do de un hijo difunto o de aún en ·1ida, puesto que a la muerte 

del hijo de familia, el adoptado caía bajo su autoridad. 

Existieron prohibiciones respecto a la adopción, así -

las mujeres no podían adoptar, por carecer de autoridad y los 

esclavos no podían ser adoptados. Posteriormente Diocleciano 

concedió a las mujeres el derecho de adoptar. 

SUBDIVISION DE LA ADOPCION EN PIENA Y :4ENOS PLENA. 

La primera recibía el nombre de ~erfecta y la segunda -

de imperfecta. Uno de los efectos de la adopción en el dere

cho clásico era que el adoptante salía de su familia civil, -

perdiendo sus antiguos derechos sobre su familia natural, era 
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pues un riesgo a correr por el adoptado ya que perdía el dere-

cho a suceder al padre natural, Justiniano realizó varias re--

formas tendientes a la solución de este problema y hubo que -

distinguirse a la persona del adoptante ya fuere éste o no as

cendiente. La adopción menos plena era la realizada por un e~ 

traño, por lo que la autoridad paterna continuaba y el adopta

do seguía perteneciendo a su familia adquiriendo únicamente el 

derecho ab-intestato del adoptante (16). En caso de que el -

adoptante fuere ascendiente del adoptado adopción plena, los -

efectos de éste tendrían todo su carácter primitivo, teniendo 

el adoptado el menor riesgo, pues queda unido al adoptante por 

un lazo de sangre, tomándose en cuenta por la autoridad para -

concurrir ~ la herencia. 

B) FRANCIA. 

El pasado de la adopción fue brillante dentro del Dere-

cho Romano, pero es al Derecho Francés a quien corresponde pr~ 

senciar la decadencia e inclusive la desaparición de esta ins

titución, pues mientras el Derecho Romano asegura la continu! 

dad de la familia y por consiguiente la perpetuidad del culto· 

doméstico, entre otros fines, el Derecho Francés importa la a

dopción en su concepto meramente patrimonial, es decir el ado~ 

tante prefiere tener a quien heredar sus bienes, que velar por 

la continuidad de la familia como la conceptuaba el Derecho Ro 

mano, pues de no ser así, el Estado era beneficiaCo. Es de ha 

(16) Santa Cruz Texeiro José. Manual Elemental de Derecho Ro
mano Editorial Revista de Derecho Privado, Hadrid España, 
1930, 2a. Edición. p. 66. 
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cerse notar que el adoptado no ingresaba en el seno de la f am~ 

lia del adoptante, sólo tomaba su nombre y' le sucedía constit~ 

yéndose, desde este punto de vista, la adopción como una inst~ 

tución de herederos. Asi pues no habia entrado la adopción en 

las costumbres francesas. 

En algunas provincias de Francia desapareció esta inst~ 

tución y en otras Unicamente quedaron vestigios de ella, "fi-

nalmente en el siglo XVI se dejó de conferir al hijo adoptivo 

el derecho a heredar al adoptante, lo que hizo inaplicable es-

te concepto". (17) 

En consecuencia de la influencia de la antigua Roma so-

bre la época de la Revolución Francesa, la adopción, institu-

ción hasta entonces desaparecida, retornó y asi fue como la -

Asamblea Legislativa ordenó se incluyera en su plan de leyes -

Civiles de 18 de enero de 1792, en cuya época no fueron regul.e_ 

dos los requisitos, formas y los efectos de la adopción. Sin 

embargo hubo varios casos importantes como el de la hija de -

Lepelletier Saint Fargueau adopción que se realizó por el Est.e_ 

do y posteriormente tanto ésta como otras adopciones, fueron -

confirmadas. 

Existieron otros ejemplos de adopciones püblicas como -

117) Planiol Marcel y Ripert Jorge. Tratado Practico de Dere
cho Civil Francés, Tomo II, Editorial Cultura, La Habana, 
Cuba, 1939, 2a. Edición, p. 785. 
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el caso de la Ley 27 de julio de 1817, que declaró que se efes 

tuar1a la adopción por Francia de los huérfanos de la guerra, 

los cuales recib!an el nombre de 11 pupilos de la Naci6n", pero 

en realidad no se trataba de una adopción, pues lo que se rea-

!izaba era una obra de asistencia, con la organizaci6n de una 

tutela especial. 

CODIGO DE ~APOLEON. 

La comisión encargada de la redacción del Código Napo-

lénico no hab1a en un principio, considerado a la adopción en 

su proyecto, pero se incluyó a petición de la Sección del Co~ 

sejo de Estado. Y es que dicha institución en realidad, no -

tiene verdaderas raíces, sino que fue creada por una serie de 

legislaciones, inclusive a instancias de Bonaparte, quien a -

pesar de ella no logró hacer valer su concepción personal so

bre dicha institución. El primer Cónsul tenía interés en que 

la legislación sobre este tema se basara en el Derecho Romano 

y que no hubiera diferencia entre el hijo natural y el adopt~ 

vo, lo que se consideró inmoral y, en consecuencia s6lo se --

atribuyeron a la adopción algunos efectos limitados. 

Tres especies de adopci6n fueron consagradas por el C6-

digo Napolénico de 1804: La Ordinaria, la Remuneratoria y la -

Testa'llentaria. 
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a).- La adopción Ordinaria se realizaba por medio.de un 

contrato ante la presencia del Juez de Paz, mismo contrato que 

tenia validez después de una doble ratificación judicial que -

eran realizadas por un Tribunal Civil la primera y por apela-

ci6n la segunda, debiendo ser transcrito en el registro civil; 

la falta de esta formalidad dejaba sin efectos la adopción. 

REQUISITOS DE LA ADOPCION. 

El adoptante debía tener cincuenta años de edad, en to

do caso quince años mayor que el adoptado y ningan descendiente 

legítimo; otro de los requisitos consistía en que durante la i~ 

fancia del adoptado, lo hubiera tenido a su cuidado. 

El adoptante en caso de ser casado, debía contar con el 

consentimiento de su cónyuge y gozar de buena reputación. 

Por lo que respecta al adoptado la mayoría de edad era 

indispensable, ya que debía otorgar su consentim nto válido, 

siendo necesario, Lumtién ~1 consentimiento de los padres del 

adoptado. 

Ade:o5s de la adopción considerada por el Derecho Coman, 

c>l uerncho Civil además admitía otras dos clases particulares 

'~'": <:::2. la ccn r~quisítos menos estrictos: la adopci6n remunera to 

.. _-:.;. J.- lCt. uüopcíón testamentaria. 
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A).- La adopci6n remuneratoria suponía que el adoptado 

había salvado la vida del adoptante, motivo por el cual el --

elemento agradecimiento era su base y no se requerían las fo!_ 

malidades de mayoría de edad (cincuenta años) del adoptante, 

ni haber cuidado del menor etc. 

B).- La adopci6n testamentaria podía constar en un te.!!_ 

tamento y exigía los requisitos de fondo, pero no los de forma 

de la adopci6n ordinaria; dicha instituci6n beneficiaba a los 

menores, pues uno de sus requisitos indispensables consistía -

en que antes el adoptante se hubiese constituído en tutor ofi

cioso del hijo durante cinco años por lo menos, y en suma, ha

ber atendido al sostenimiento completo del menor. En realidad 

esta •tutela oficiosa•, fue poco frecuente ya que su reglamen-

taci6n era bastante complicada. 

Los efectos que producía la adopci6n eran conferir el -

nombre del adoptado, creando así un parentesco civil linicamen

te entre ambos, o sea que no se extendía a los descendientes -

del adoptado ni parientes del adoptante, existiendo sin embar

go prohibiciones al respecto de la celebraci6n del matrimonio 

entre los parientes de los adoptantes. 

La patria potestad se transmitía al adoptante, debiénd~ 

se éste y el hijo adoptivo alimentos recíprocos¡ respecto al -
/ 

derecho de sucesi6n, el adoptado sucedía al adoptante como hi-

jo legítimo, pero no así el adoptante quien no heredaba del ~i 
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jo adoptivo, teniendo el adoptante y sus descendientes el der~ 

cho de recobrar de la sucesión del adoptado los bienes que le 

hubiese dado el padre adoptivo, en caso de que el adoptado mu

riese sin sucesión legitima, una vez hecho el pago de los gas

tos del funeral y sin perjuicio de los derechos de los parien

tes de los parientes del adoptado. 

Todo esto hacia suponer una reforma al Código Civil ya 

que sus disposiciones eran insuficientes, pues como ya se· dijo 

la adopción en realidad carecía de raíces en el Derecho P.ran-

cés, pues fue hasta el siglo XIX cuando efectivamente se prac

ticó. 

En esas condiciones no era posible que arraigara con -

sus motivos y efectos restringidos, requisitos estrictos, far-. 

malidades complicadas y onerosas, lo que la hicieron desmere-

cer en el favor de la gente y por consiguiente su práctica fue 

decreciente. 

Una de las mayores fallas de esta legislación, si as! -

se le puede llamar, fue la imposibilidad de adoptar menores de 

edad, lo que constituía un grave error puesto que las personas 

que no tienen hijos desean adoptar menores para que les hagan 

compañia y, es claro, que no tengan interés en la adopción de 

mayores de edad, personas a las que no podr1an educar y sobre 

las que jamás influirían de manera definitiva. 
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Tal como el Código de Napole6n había organizado la ado~ 

ci6n no producía más efectos que la transmisión del nombre y -

la oportunidad de designar un heredero que no pagaría mayores 

derechos de transmisión, que los de un hijo legítimo. 

Todos los defectos de dicho C6digo, resaltaron después 

de la primera guerra mundial, pues los huérfanos fueron innume 

rables y la adopci6n parecía, a muchos, un medio de remediar -

parcialmente esas desgracias. 

Surgi6 aquí la necesidad de que fuera posible la adop-

ci6n de los menores y que las condiciones y formalidades se -

simplificaran. 

"En virtud de esta urgencia la ley francesa de 19 de j~ 

lio de 1923, fundi6 completamente el título VIII del C6digo en 

vigor que se refiere a la adopción y posteriormente la ley de 

23 de julio de 1925, reparó omisiones que contenía la anterior" (13) 

LEGISLACION FRANCESA VIGENTE. 

La reforma de 1923 tuvo sus características generales, 

pues esta nueva Ley no quiso modificar el aspecto general de -

(18) Planiol y Ripert. Op. Cit. P. 738 



37 

la adopci6n, esto es, mantuvo el ?rincipio de que el adoptado 

siguiera perteneciendo a su faJ.lilia natural, pero en su carác 

ter la adopci6n sufri6 un profundo cambio. En primer lugar, 

disolverse por el divorcio, la adopci6n podría anularse por -

una revocaci6n judicial, y en segundo lugar, la adopci6n se-

ria posible con las mismas formalidades, tanto en beneficio de 

los menores como de los mayores. 

Esta nueva Ley improvis6 una reglamentaci6n completa p~ 

ra la adopci6n de los menores y uno de sus cambios constituy6 

la idea de que el adoptante adquiriera la patria potestad so-

bre el adoptado. Esto si~nific6 la vuelta de los antiguos co~ 

ceptos romanos, conceptos que como ya se dijo, fueron definí-

dos por Bonaparte. Otro carácter que sufri6 cambio fue el de -

las formas secundarias que suponia el anterior c6digo, estas -

en la nueva ley desaparecen debido a la posibilidad de adoptar 

a los menores de edad, lo que ha hecho inütil tal medida. 

La adopci6n remuneratoria había quedado excluida. Un -

avance de esta nueva ley fue su esfuerzo por simplificar los -

requisitos de fondo y sus formalidades, beneficiando a la ado~ 

ci6n en su práctica. 

Planiol y Ripert afirman: que "a cambio de las ventajas 

de dicha ley, anotadas con anterioridad, resaltan sus inconve

:lientes, pues habiendo simplificado la adof'ci6n de los menores, 
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se facilita la transformaci6n de los hijos naturales en hijos 

legítimos, sin que medie matrimonio entre los padres", (19) 

Agregan dichos autores que todo esto puede ser causa de 

negociaciones no limpias por parte de los padres quienes por -

diversas razones, vendían a sus hijos ya fuera por falta de c~ 

riño o por carecer de elementos econOmicos. 

Durante mucho tiempo la institución que nos ocupa sir-

vió como un medio de defraudar al fisco en materia de derecho 

sucesorio 1pues se dió en multitud de adopciones oportunidad de 

que se transmitieran fortunas eludiendo pagar los derechos de 

sucesión. 

Siendo pues considerada la adopción en Francia como un 

acto de naturalezamixta: un acto voluntario, bilateral, y un 

acto judicial a la vez, requiere el consentimiento del adopta

do y el del adoptante, por otra parte, más que un contrato, es 

una institución por virtud de la cual las partes son libres p~ 

ra comprometerse en adopción, más no para regular sus requisi

tos y efectos, ya que es.el legislador quien los fija imperat~ 

vamente. 

Es una institución cuyo marco está trazado por adelant~ 

(19) Planíol y .:Upert. Op. Cit. ?. 789. 
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do. Esta le~islaci6n hace referencia, primeramente, a las co~ 

diciones pre-judiciales, en las que además de que el adoptante 

goce de buena reputaci6n, s6lo podrá realizar la adopci6n cua~ 

do existan motivos y ventajas para el adoptado, los cuales de

berán ser comprobados por el propio Tribunal. 

REQUISI?OS. Por lo que respecta al adoptante, la edad 

para poder adoptar fue reducida de cincuenta años (edad reque-

rida por el C6digo Napoleonico) a cuarenta años como lo esta--
,;,.;. 

blece el C6digo vigente, debiendo tener una üiferencia de qui~ 

ce años de edad con el adoptado. 

co;isEUTIMIENTO. El consentimiento que deberá otorgar el 

adoptante, presenta la particularidad de que anicamente debe -

existir en el momento de ser recibida ~or la autoridad compe--

tente ya que entonces se inicia el procedimiento, el cual con

tinuará aan cuando el adoptado fallezca posteriormente. 

El adoptado siendo menor de edad, pero mayor de 16 aF.os 

será indispensable contar con su consentimiento. 

Los cónyuges Gel adoptado, como el adoptante, manifest~ 

rán su consentimiento: se exige tanbién el de los padres del -

adoptado y en caso de que éstos se el]cuentren imposibilitados 

o hayan muerto, el consejo de familia deberá concederlo. 
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El adoptante no podrá adoptar sí cuenta con descenden-

cia legitima, ya que la existencia de ella, invalida la adop-

ci6n. Ya he explicado, en lineas anteriores, en que forma al

gunas condiciones de fondo fueron suprimidas, pero una última 

que haré resaltará el hecho de que es posible adoptar a un ex

tranjero o éste ser adoptado por un francés, dando esta legis

lación a la adopción efectos por encima de la nacionaliead; a~ 

teriormente s6lo, pod1a aplicarse a las relaciones entre fran

ceses. 

Una innovaci6n en cuanto a la forma de celebrarse la 

adopci6n es que adoptante y adoptado puedan comparecer ante el 

Juez de Paz o ante un Notario, lo que en la antigua legisla--

c16n s6lo se facultaba al Juez de Paz. 

El acto debe ser homologado por el Tribunal civil del 

domicilio del adoptante, debiendo publicarse la sentencia den

tro de los tres meses siguientes transcribiéndose en el Regis

tro Civil del lugar de origen del adoptado, haciendo la inserí~ 

ci6n marginal de la adopción en su acta de nacimiento. 

En la Legislaci6n Francesa de 1923, la adopción produ

ce los siguientes efectos: transmite el apellido del adoptante 

al adoptado; crea un parentesco civil entre el adoptado y el -

adoptante que se extiende a los descendientes del hijo adopti

vo y que, sin embargo, éscos son extraños a los parientes del 
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adoptante. 

La patria potestad.sobre el adoptado pasa por completo 

a manos del adoptante; tanto adoptado corno adoptante se deben 

mutuamente alimentos. 

Respecto a las sucesiones, el adoptante y sus deseen-

dientes tienen sobre la sucesi6n del adoptante iguales dere·--

chos que los que alegarían sus hijos y descendientes leg1tirnos 

de éste. 

El adoptado, en relación con su familia natural, pre-

senta aspectos muy importantes corno son: que sigue formando -

parte de su familia originaria, conservando en ella todos sus 

derechos, excluyendo los de patria potestad que se otorgan al 

adoptante; en caso de defunción del adoptante antes de la rnay2 

ría de edad del adoptado, corno en el caso de interdicci6n o de 

desaparición del adoptante judicialmente probada, los padres -

del adoptado recuperarán la patria potestad. 

La obligación alimenticia entre el adoptado y sus pa-

dres será recíproca, pero llstos s6lo estarán obligados cuando 

el adoptante no pueda alimentar al adoptado; los derechos here 

ditarios de los progenitores del adoptado subsisten. 

La intención del legislador de 1923, de hacer más acce 
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sible la adopción resulta a todas luces un avance, sin dejar -

de reconocer que aün esta reforma deja entrever algunas omisi~ 

nes tales como el no hacer referencia a la adopción de los in

capacitados, pues en su afán de reglamentar la adopción de me

nores de edad, que esto en el C6digo Napoleónico representaba 

una laguna, quedando fuera de la legislación el problema de -

los incapacitados, el que hasta la fecha en Francia no ha pod~ 

do solucionarse,siendo que los incapacitados constituyen un 

sector que necesita de protección, no sólo de instituciones de 

beneficencia, privadas o del Estado, sino que necesitan apoyo 

de la ley misma. 

Con el fin de organizar en forma más completa el capi

tulo de las adopciones,los redactores del Código de la familia 

(decreto de 29 de julio de 1939) y de la ley del 8 de agosto de 

1941, que lo han modificado, se ha creado una reforma más a la 

adopción, denominada Legitimación Adoptiva. 

Considero interesante consignar la opinión de los aut~ 

res franceses Hercanos Mazeaud los cuales afirman que "Los t~r 

minos legitimación adoptiva no coinciden con la realidad, por 

lo que resultan i:npropios ya que de hecho ésta, no es más que 

una adopción puesto que la legitimación es contraria a la adoe 

ción, ya que se trata de regularización del estado civil <le un 

hijo ilegítimo", "para hacer verdaderamente del hijo adoptado 

el hijo de los adoptantes se trata de asimilar los efectos de 
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de la legitimaci6n adoptiva a los de la filiaci6n leg1tirna, -

siendo necesario para esto modificar profundamente la fisono-

rn1a de la adopci6n."(20) 

c).- ESPAllA. 

Como ya hemos señalado en lineas anteriores, la adop--

ci6n en general, trataba de establecer, y as1 lo hemos visto -

en el Derecho ~emano y en el Derecho Francés, un medio por vi~ 

tud del cual, personas extrañas entre sí, trataban de crear r~ 

laciones análogas a las que resultaban de la filiación sangu!-

nea, por lo que fue considerada como una ficci6n jurídica, lo 

que motiv6 que la censuraran numerosos autores, incluso supri-

miéndola de algunos C6digos corno los de Portugal, Holanda, Chi 

le, etc. 

Este punto de vista ha dado lugar a polé~icas de cuyo 

resultado, paises que antes no incluían en su le9islaci6n el -

concepto jurídico de la adopción, lo incluyen en forma defini

da, corno en el caso de las legislaciones más recientes: c6digo 

Alemán, Suizo, Brasileño, Soviético, Mexicano, etc. 

España ha sido uno de los pa1ses que han admitido la -

adopci6n, basándose primordialmente, en la legislaci6n romana, 

{20) Mazeaud Henri y Jean. Lecciones de Derecho Civil, Volumen 
IV, parte ~~iwera, Ediciones Jurídicas Euro~a-A.~érica, Bu~ 
nos Aires Argentina, 1979. 3a. tdición. p. 575. 
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adquiriendo de ésta las líneas originales y adaptándolas a su 

realidad social. 

El derecho romano, como hemos expuesto con anteriori-

dad influy6 en forma definitiva en la legislaci6n española, y 

es claro que antes del Derecho Justiniano, fuera desconocida -

la adopci6n, para los legisladores de la Península Ibérica; -

as! pues, ni con los visigodos, ni durante los primeros reinos 

cristianos es que esta instituci6n hizo su aparici6n, y no fue 

sino hasta la redacci6n del C6digo de 1851, cuando los autores 

discutieron su ingreso. 

Las raíces de la adopci6n dentro del Derecho Español, 

no estuvieron en el Fuero Juzgo, como tampoco en los Fueros M~ 

nicipales, y no hace su aparici6n sino hasta el Fuero Real que 

la mencionó y las partidas que ,la organizaban bajo el influjo 

del Derecho Romano, y posteriormente, su reglamentación fue -

muy relativa, en especial para fijarse los derechos sucesorios 

de los hijos adoptivos, en las leyes del Toro, se conoci6 con 

el nombre de •prohijamiento", figura genérica como la denornin! 

ban las leyes de Partidas, las que ofrecen un concepto de la -

adopci6n, expresando que es "un acto por virtud del cual se re 

cibe como hijo al que no lo es por naturaleza". (21) 

(21) Arias, José, Op. Cit. p. 196. 
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Anteriormente hemos expuesto otras definiciones las --

que por su significadonos dan a entender lo que en el Derecho 

Romano, as! como en el Derecho Español, se pensaba era en rea-

lidad la adopción y es de subrayarse que en estas dos legisla

ciones la adopción adquiere un carActer de ficci6n de la ley; 

de aqu1 el axioma que le sirve de fundamento y es "que imita a 

la naturaleza", expres16n de la cual se desprende toda una teo 

r1a. 

Hemos venido exponiendo que la adopción fue de poca -

aplicación en la Pen1nsula Ibérica, desde luego antes de que -

fuera regulada ésta en forma definitiva. 

Esa falta de aplicación, incluso en el momento de la 

redacción del proyecto del C6digo Civil de 1851, la opini6n de 

las mayorías era la de suprimirla, pero como aporta el autor 

García Goyena, solo se conservó por la razón de que en la pro

vincia de España (Andalucía) se efectuaban algunos casos de -

adopción, aunque raros. (22) 

En el Código Civil de 1851, el régimen de la adopción 

se simplific6 sobremanera y las distinciones hechas por el De 

recho Romano no se acogieron por completo. 

(22) García Goyena Florencia. Comentarios al Código Civil Es
pañol, Madrid España, 1931, Tomo I, p. 148. 
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En Roma como ya hemos visto la fa~ilia natural estaba 

por encima de la familia civil; y donde adem~s era necesario -

la creación de una familia legal, ya no solo por motivos polí

ticos y sociales, sino tarnbi~n religiosos y adem&s por las --

transformaciones constantes que el hombre sufría, de acuerdo -

con las condiciones del pater familias bajo cuya potestad se -

encontraba; por todas estas causas convenía la realización de 

la adopción. 

Es evidente que en España no se presentaran ninguna de 

estas causas expresadas anteriormente, así pues, la adopción -

fue transformada por los legisladores pensinsulares a lo largo 

de su historia. 

Las leyes de partida hablaban de la adopción o prohij~ 

m±ento, tema en donde se trasladaron conceptos romanos corno el 

de adrogación y adopción propiamente dicha: la adopción plena 

y menos plena; existían impedimentos para los adoptantes las -

cuales difieren sólo en substancia pero en realidad no son m&s 

un espejo y genuina copia, con breves modificaciones,del Dere

cho Romano; irnpedinlientos tales co7•ta que el adoptante no exce

da al adoptado de lS años sí lo adopta como hijo y en 36 como 

nieto; las mujeres estaban impedidas para adoptar, excepto si 

perdían un hijo en defensa del Estado: un impedimento m&s era 

el de tener descendencia legítiina. (23) 

(23) Arias. Op. Cit. P. 148. 



La adopción o prohijamiento rnlís frecuente era el de 

los niños exp6sitos o abandonados, la cual era otorgada por 

las juntas provinciales de beneficencia. 

DERECHO POSITIVO ESPANOL. 
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El Código Civil Español simplif ic6 y suprimi6 de una 

i.1anera efectiva sus preceptos provenientes del Derecho Romano, 

como son la mayoría de los cuerpos legales europeos. 

5uprimi6 la adrogación de la antigua Roma, conservan

do la adopción como creación imaginaria de la Ley. 

En realidad España, como apunta el autor español Cali~ 

to Valverde a la adopci6n posteriormente a la vigencia del Có-

digo Civil, no se le puede considerar como una institución pr~ 

tectora de huérfanos y menores, ya que también los mayores de 

edad pueden ser adoptados, as! como los sujetos a la potestad 

de otro, en concreto; el legislador por medio de esta institu-

ción crea relaciones paterno filiales. (24) 

Esta legislación acoge el principio fundamental de que 

la adopción imita a la naturaleza, aunque con bastantes limit~ 

ciones, dando esto ocasión a que se desvirtüe la institución, 

ya que por las condiciones tan rigurosas y tan restringidas P.n 

124) Valverde y Valverde Calixto. Tratado Civil de Derecho Va
lladolid, España, 1921, P. 477. 
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sus efectos, resultan a todas luces más provechosos al adopta~ 

te que al adoptado, siendo esta en realidad, una de las fallas 

primordiales del Código Civil, pues es evidente que la crea--

ci6n de la adopción, no obstante sus primeras fuentes, procuró 

reglamentar el bienestar del menor antes de que el adoptante, 

aunque su desgracia fuera la de carecer de hijos, nunca se in~ 

tituyó Gnica y exclusivamente en favor del padre adoptivo. 

A lo largo de la exposición de la forma en que la adoE 

ción se encuentra reglametada por esta legislación, nos pode-

mos percatar de todos y cada uno de los puntos del legislador. 

MGltiples son los caracteres de la adopción con base -

en el Código Civil Español, segGn lo expone el autor Calixto -

Valverde, pero pueden reducirse a cuatro: la adopci6n como un 

acto jurídico en forma determinada y naturaleza irrevocable; -

como constituyendo uno de los.modos de entrar en la patria po

testad, alin cuando el adoptado no se desliga de su familia na

tural puesto que conserva íntegros sus derechos sobre ella; e~ 

mo un acto meramente civil en el cual no interviene el poder -

real, y está condicionado por el consentimiento de los adopta

dos, y la intervención judicial, y por Gltimo que la adopción 

se encuentra regulada por el princi~io de unidad de persona,ya 

que ninguno puede ser adoptado sinultáneamente por más de una 

persona, a excepción de cuando los adoptantes son cónyuges. (25) 

(25) Ibidem. P. 478. 
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Los elementos personales de la adopción en el Derecho 

Español¡ anicamente se habla ele una forma de adopci6n, a dife

rencia de lo que sucedía en Roma: la adopción propiamente di-

cha, que sólo puede efectuarse por personas que se encuentran 

en pleno uso de sus derechos civiles y hayan cumplido 45 años 

debiendo tener 15 años más que el adoptado. 

Queda prohibida la adopción a: 

Los eclesiásticos. 

A aquellos que tengan descendientes legítimos o legit~ 

mados. 

Al tutor res?ecto de su pupilo hasta que le hayan sido 

aprobadas definitivamente a aquel sus cuentas de administra--

ción, y al cónyuge sin el consentimiento de su consorte, perm~ 

tiéndase anicamente adoptar a los cónyuges conjuntamente y fu!:_ 

ra de este caso nadie puede ser adoptado por más de una perso

na. 

Con análisis somero, podemos observar que tratándose -

de los ecles1ásticos, no sólo los ordenados "in sacris", sino 

todos aquellos religiosos que hayan hecho votos de castidad, -

están impedidos de adoptar. 
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El legislador español ha tornado en cuenta que mediante 

la adopción p..1diera ampararse legalmente relaciones familiares 

no permitidas a los religiosos, puesto que los 11 votos 11 son ... -

incal1?'ltibles, con el ejercicio de los derechos y cumplimiento -

de las obligaciones que corresponden al padre adoptante. 

Este problema es compl~tamente ajeno a nuestra legisl~ 

ción mexicana, debido a la separación que existe entre la igl~ 

sia y el Estado. 

Respecto a la segunda prohibición esta responde a la -

necesidad de que la adopción no venga a perjudicar los intere

ses de los hijos legitimes o legitimados, en realidad tal pro

hibición es una buena medida. 

En relación con la tercera prohibición de no existir -

ésta, podria el tutor adoptar al pupilo con el objeto de encu

brir su mala administración." 

Y por Gltimo, de las prohibiciones a que se refiere e~ 

ta ley viene a confirmarse, de una manera más clara, el dere-

cho de la mujer para adoptar, lo que anteriormente sólo tenia 

lugar cuando ésta habia perdido un hijo en la guerra y no ob

tuviera una autorizaci6n real para el efecto, con la frase 11 na 

die podrá ser adoptado por r.iás de una persona 11
, el código con 

esta expresión ha querido impedir que nadie pueda verse en vir 
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tud de la adopción sometido a la patria potestad de dos perso

nas sucesivamente. 

Respecto a la capacidad para adoptar y ser adoptado v~ 

ríos autores han expuesto dudas con respecto a la posibilidad 

de adoptar hijos ilegitimes del adoptante. En este caso no só 

lo no lo prohibe la ley sino que se considera como un medio 

conveniente ya que favorece a aquellos menores de edad desafo~ 

tunados que por su condición de ileg1timos no pueden gozar de 

los beneficios de la legitimidad, ni de la legitimación, por -

medio de la adopción se les beneficia, al contrario de lo que 

sucede con la adopción de los hijos naturales a los cuales la 

ley les concede mas derechos por virtud del reconocimiento que 

por la adopción. 

Surge un problema mas: el de si los extranjeros pueden 

adoptar. 

Algunos autores los consideran incapaces, sin embargo 

de la opinión general, basada en el articulo 27 del Código Ci

vil Español, se desprende que los extranjeros gozan de los mis 

mes derechos que los españoles para adoptar. 

Ni la Constitución, ni los tratados prohiben al extran 

jero ser adoptante y en su caso ser adoptado. 
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Respecto a la forma, fu~ uno de los cambios, ~a que se 

modificó la naturaleza del acto reduciéndolo al carácter de un 

acto civil sustantivo y privado, asimismo fue rodeado de cier-

tas garantías de solemnidad. 

Los requisitos que exige la adopción el Derecho Espa--

ñol son: 

11 a).- Previos, 

b).- Simultáneos, y 

c) .- Posteriores." (26) 

Son requisitos previos, aquellos que tratan de instruir 

el expediente {solicitud, información de testigos, audiencias -

del fiscal y aprobación judicial) , previas las diligencias que 

estime necesarias o sea,que la adopción se verificará con una -

autorización judicial, en la que se hará constar el consenti-

rniento del adoptado, si es mayor de edad y si es menor, el de -

las personas que debieran darlo para su matrimonio; en caso de 

estar incapacitado, el consentimiento de su tutor. 

El requisito simultáneo es la escritura pública que fi

ja las condiciones en que se llevó a cabo la adopción, después 

de que ésta ha sido aprobada en forma definitiva por el Juez. 

(26) Castan Tobeñas Joseé. Derecho Civil Español Común y Foral, 
Tomo I Editorial Reus, Madrid !:spaña 1936, 2a. Edición, P. 
274. 
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Sl requisito posterior es la inscripci6n de dicha es-

critura en el Registro Civil correspondiente, haciéndose cons

t2:: ..:jUS lc. falta de este requisito no lleva consigo la inefic~ 

cia J'" la adopción pues el Código Civil no dice nada al respe~ 

to. 

EFECTOS DE k\ ADO~CION. 

Por virtud de la adcpci6n el adoptado podrá usar, jun

to con el apellido de su familia, el del adoptante, debiéndose 

expres~r as! en la escritura de adopci6n. 

El adoptante y el adoptado se deben recíprocamente ali 

;¡,en.tos, entendiéndose Bsta. obligaci6n sin el perjuicio del pr~ 

!ercntc derc;;;ho de les hijos naturales reconocido y de los as 

cendi..:::-~tes del adoptante a ser u.limentados por éste. 

Ll a¿optatlo entra en patria potestad del adoptante, -

s::.J~:-i .. -!c ::,:-.-r:o ~ra apuntamos .:::.r.tes, una característica de la adop

c:é:--,1 p·~:·C' ~ -•:--bl.Án e~ :..:!""!'":' _::::. los principales efectos del cual 

qi..;c 01 adoptado e!"".:.~: ~·- '."c:.".':\a:- ?arte de otra familia y bajo la 

p:::::cs:.J.d 0.e ...:.: :<.::::·::· ... -:, r..::.:::.in:5r: lo es que sus derechos en su -

~~e:..~.:.~r:. i:1tactos por lo que no se desligan del 
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Dice el Código Español en su parte relativa: 

"Bl adoptado conserva los derechos que le corresponden 

en su familia natural, a excepción de los relativos a la pa--

tria potestad", todo esto lo viene a confirmar el artículo 154 

párrafo I del Código Civil Español, el cual expresa que el pa

dre tiene la potestad sobre sus hijos legítimos no emancipados 

y los hijos tienen la obligación de obedecerles mientras perm~ 

nezcan en su potestad, y de atribuirles respeto y reverencia 

siempre". 

Los hijos naturales reconocidos y los adoptivos meno

res de edad, están bajo la potestad del padre o de la madre -

que los reconoce, y adopta y tienen la misma obligación de que 

habla el párrafo anterior. 

Otro más de los efectos es que el adoptante no adquie

re el derecho a heredar del adoptado, éste tampoco lo adquiere 

para heredar fuera de testamento al adoptante, a menos que en 

la escritura de adopción se haya este obligado a instituirle -

heredero. "Esta obligación no surtirá efecto cuando el adopt~ 

do muera antes que el adoptante 11
• 

Una de las condiciones para su realización será la de 

que si el adoptante se obligó a instituir heredero al adopta

do, no podrá de otra forma ser tomado como heredero abintesta

to de aquel, si el adoptado está en aptitud de hacer testamen-
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to puede instituir en él a su padre adoptivo. 

El Código Civil español les niega todo derecho suceso

rio al adoptado, pero es do observarse la forma contradictoria 

en que se presenta esta legislaci6n con respecto a sus propios 

principios en materia sucesoria, ya que permite heredar al ado~ 

tado, cuando en la escritura constitutiva se haya obligado de 

una manera expresa el adoptante a instituirle heredero, de lo 

que se desprende en cierto modo un pacto sucesorio, que el pr~ 

pío código en otro capítulo sanciona terminantemente. 

Ahora bien, en caso de que esto hubiera sucedido y ya 

institu!do heredero al adoptado en la propia escritura, el 

adoptante muriera y en su testamento no cumplió con la obliga

ción, en cuyo caso surgirá un problema el cual este Código no 

prevee, ya que no determina los efectos que produciría esta -

falta de cumplimiento de la obligación. 

Siguiendo con el análisis de los efectos de la adop--

ción nos queda por apuntar que los padres adoptivos carecen 

del derecho de recibir en usufructo los bienes del adoptado 

as! como tampoco la administraci6n de los mismos, si con ante

rioridad, no se ofrece fianza a satisfacci6n de la autoridad -

del domicilio del menor. 

Por último, no podrán celebrar matrimonio los deseen---
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dientes del adoptante con los parientes del menor, mientras -

subsista la adopción. 

IMPUGNACION DE LA ADOPCION.- El artículo 180 del Códi

go Civil Español. dice : "que el menor o incapacitado que haya 

sido adoptado podrá impugnar la adopción dentro de los cuatro 

años siguientes a la mayoría de edad o a la fecha en que haya 

desaparecido la incapacidad 11
• 

Nada nos explica el Código Español sobre si esta impu~ 

nación ha de ser una causa, y qué causas bastarán para que 

prospere la acción, lo cual queda al c.riterio y aplicación de 

los tribunales. 

Es claro que la impugnación sin una base sólida que la 

justifique, resulta un CTedio de eludir los deberes jurídicos y 

morales que adquirieron adoptante y adoptado. 

Es necesaria la reglamentación jurídica que justifique 

la inconveniencia de la adopción hecha. 

Además del recurso de impugnación, podrá ejercitarse -

en contra de la adopción, la acción de nulidad, y que ésta c~ 

mo todos los actos jurídicos pueden ser anulados, sin embargo 

el Código Español en esta sección guarda silencio, por lo que 

la nulidad de la adopción se regirá por las doctrinas genera--
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les de nulidad de los actos. 

Estos problemas que hemos apuntado, nuestro C6digo e~ 

vil Mexicano de 1928 los soluciona enumerando detalladamente -

los motivos y efectos que ocasiona la revocaci6n de la adop--

ción. 

Resumiendo: La Legislación española reguló situaciones 

que a diferencia del Derecho Francés fueron reguladas poste--

riormente, tales como la adopción de los menores, la reducción 

de edad del adoptante, haber suprimido la adopción remunerato

ria y la adopción testamentaria; por altimo haber reglamentado 

la adopción de los incapacitados a los cuales Francia les nie

ga el beneficio de la adopción. 
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CAPITULO III 

NATUR.~LEZA JURIDICA DE LA ADOPCION 

Los tratadistas reconocen generalmente que no es, ni -

mucho menos, f~cil definir la naturaleza jur1dica del acto m~ 

diante el cual se realiza la adopción. 

La adopci6n ha sido concebida tradicionalmente como un 

acto de naturaleza contractual, de manera unánime, pero en la 

actualidad la doctrina no es uniforme, porque frente a esta -

posición, que puede clasificarse de clásica, surge otra que -

la concibe como una institución. 

Para algunos autores la adopción es un acto complejo -

de derecho familiar. 

Para el civilista español Rodr1guez Arias, se proyecta 

sobre el instituto de la adopción la idea comunitaria del de

recho. La concepción comunitaria del derecho, segan este au

tor, "aspira a que en todas las instituciones aparezcan conj~ 

gados los valores individuales y sociales dentro de un profu~ 

do sentido humano, que impide se sacrifique a la técnica jur! 

dica, lo que ha de servir de norma de vida a los hombres, que 

además de tener necesidades mater~ales a satisfacer. Y una -

de ellas, la más hermosa, es poder ofrecer un hogar, un nom--
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bre y un patrimonio a quien carece de él, o no se halla muy -

desahogadamente en el seno de su familia natural". (27) 

El parentesco por adopción escribe Rojina Villegas, r~ 

sulta del acto jurídico que lleva ese nombre y que para algu

nos autores constituye un contrato por virtud del cual se es

tablece entre el adoptante y el adoptado los mismos derechos

y obligaciones que origina la filiaciOn. 

Tal como se encuentra regulada esta institución en los 

artículos del 390 a 410 del Código civil se desprende, añade

al autor citado, que la misma nace de un acto jur1dico de ca

r3cter mixto en el que concurren ·1as siguientes personas 11 l. -

los que ejercen la patria potestad o tutela de la persona 

que se trata de adoptar (en su defecto las personas que lo 

hayan acogido y lo traten como a un hijo)", 11 2.- el Ministe-

rio P\lblico del lugar del domicilio del.adoptado cuando este

no tenga padres conocidos, ni tutor, ·ni persona que ostensi-

blemente le importe su protección," 3.- el adoptante que debe 

ser mayor de treinta años, en pleno ejercicio de sus derechos 

no tener descendientes y sobrepasar lo menos en diecisiete 

años al adoptado" 11 4.- el adoptado, si es mayor de catorce 

años" 11 5.- el Juez tutelar autorizados o no la adopci6n". 

Frente a esta realidad legal la atribución de natural~ 

za contractual a la adopci6n carece de todo fundamento y na--

(27) Citado por De Pina. Op. Cit. p. 367. 
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die desde el punto de vista del Derecho mexicano, puede sost~ 

nerla sin ponerse en contradicción con él. 

Las disposiciones legales vigentes sobre esta materia-

son tan claras que, ciertamente, no permiten que la tesis ce~ 

tractualista encuentre en ellas la menor justificación, por -

lo que resulta extraño ~ue haya quienes la defiendan. 

Agrega, Rojina Villega, que se han caracterizado los -

actos jur!dicos mixtos como aquellos en los que intervienen -

uno a varios funcionarios del Estado, Las diversas manifest~ 

cienes de voluntad de los sujetos que participan en el acto,

jur1dico pueden formar consentimiento si todas ellas tienen -

el mismo contenido y llegan a un acuerdo, o bien, pueden no 

existir ~ste si se trata de declaraciones diversas que aOn --

cuando sean indispensables para formar el acto, no tengan el-

mismo contenido, ni requieran el acuerdo entre las partes.(23) 

Seqlln la secuela de las personas que deberán consentir 

en la adopción, no existe un verdadero contrato entre las di-

versas partes que intervienen para la adopción, por lo que -

preferimos hablar de acto jurídico plurilateral mixto. 

(2B) Rojina Villegas Rafael. Derecho .Civil Mexicano, Edito-
rial Porrua, Tomo II, México 1975, 4a. Edición, p. 193. 
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En el Derecho romano la adopción en sentido estricto,

constitu!a un contrato entre el titular anterior de la patria 

potestad y un tercero a quien daba el hijo en patria potestad. 

Pero sega~ el Derecho justinianeo se ha de ~istinguir entre -

adopci6n ple~3 y ~inusplc~a. 

Los hermanos Mazeaud afi:-man C!Ue la adopci6n es un ac

to de naturaleza mixta, un acto voluntario bilateral y un ac

to judicial a la vez. (30) 

En un acto voluntario bilateral, pues se requiere el con_ 

sentimiento del adoptante y del adoptado. La adopción es, -

rn~s aOn, una instituci6n que un contrato: libres para compro

meterse por la adopci6n. las partes no son libres para rcgu-

lar sus requisitos y efectos; es el legislador el que los fi

ja imperativamente. 

!·1essineo diceque "el consentimiento del adoptante }.• -

del adoptado o del representante de este debe ser manifestado 

personalmente al presidente de la corte de apelaci6n en cuyo-

distritw el 3doptante tiene 5~ =csidencia . 

. :'..firma este autor, de ac:iardo con el art!culo 298 del

C6di1;0 .:.!ivil Italiano que la adorciein se produce ror nedic de 

un decreto que dicta el tribunal de ar.elaci6n, que en c§.nara

.. ~t? cvnsejo, o1do el ~tinisterío FC.blico y c:nitida toda otra --

(301 Mazeaud. Op. Cic. p. 563. 
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formalidad de procedimiento, sin expresar los motivos, se pr~ 

nuncia en estos términos: se da lugar o no se da lugar a la -

adopci6n". (31) 

Para el C6digo civil aleman la adopci6n es un contrato 

que se hace entre adoptante y adoptado, con la confirmaci6n -

por el tribunal. 

El contrato tiene que conéluirse en pr·esencia simultll-

nea de ambas partes ante el tribunal o el notario. 

El tribunal no debe dar o negar a su libre arbitrio la 

confirmaci6n, segdn entienda que el contrato sirve o no a los 

intereses de las partes, sino que dnicamente ha de negar la -

confirmaci6n si falta un requisito legal de la adopci6n (1.745, 

ap. 2). Tal es el caso también si el contrato contiene cond_f, 

cienes inadmisibles (ef. 921 IX). 

Recuerda Castlln, que en los pueblos antiguos la adop--

·i6n constitu!a un recurso ofrecido por la religi6n y las le

yes a aqul!llas personas que no tentan heredero natural que pu

diera perpetuar la descendencia y asegurar la continuidad del 

culto doméstico y la transmisi6n de los bienes. (32) 

(31) 

(32) 

Messineo Francesco. Derecho Civil· y Comercial, Traduc-
ci6n, Editoriai de Palma, Buenos Aires Argentina, 1973,-
4a. Edición, p. 169 
Castán, Op. Cit. p. 278. 
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Augusto Comas civilista español, sin oponerse a esta -

instituci6n, afirmaba la conveniencia de darle sentido disti~ 

to del que hist6ricamente había tenido. Si la adopci6n, esc~i 

b!a, no ha de responder ~ las ficciones que la engendraron, -

s6lo debe de autorizarse o consentirse cuando pueda redundar

en beneficio de la infancia o de la menor edad; épocas para -

conseguir las más aptas en favor de la obra de la Ley, media~ 

te la educación, el auxilio, inclinaciones cimentadas en ver

daderos sentimientos de generosidad y desinterés. (33) 

Para sanchez Romás, la adopci6n es "una ficci6n excesf_ 

ca y violenta, que todo lo inventa, lo supone y lo crea: la -

condición de las personas, los hechos, las relaciones, fin--

giendo en todos estos extremos lo que no ha existido, y dando 

lugar al más !ntimo y complejo vinculo entre dos seres, que -

es el de la relación paterno-filial; como si la naturaleza de 

las leyes permitiera semejante omnipotencia creadorá y que la 

misi6n del Derecho fuera otro que la de condicionar la reali

dad de la vida y, a lo sumo, modificar o adoptar alguna de -

sus circunstancias, pero no suponerlas gratuitamente, sin más 

fundamento que el arbitrio del legislador". Sin embargo, soe_ 

tiene, que "suprimido el exceso de la ficción legal" que la -

adopci6n representa; considerada una mera institución de pa-

tronato, con sentido genérico de protección y asistencia hume_ 

nas, mediante las cuales se ampara al desvalido, se acoge al

huérfano y al exp6sito y se realizan con ventaja indudable --

\331 Citado por De Pina. Op. Cit. p. 365. 
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los fines de la caridad pública en la esfera más eficaz por -

lo concreto del auxiliar privado y como f6rmula m~s precisa -

e individual que aquélla asistencia, Relegada la adopci6n en 

el orden civil a ia esfera y consideraci6n de algo ~arecido -

a una curatela especial del adoptante sobre el adoptado; sin

esa equivalencia exagerada de la paternidad y de la f iliaci6n, 

y menos reputada corno uno de los medios normales de consti--

tuir una familia, siquiera se califique de civil, estimando a 

producto de la libertad individual del adoptante y adoptado;

con un alcance rn~s o menos patrimonial que personal, seg6n -

las condiciones de edad del segundo, los medios de fortuna, -

extensi6n de la voluntad del primero y términos concretos con 

que la adopci6n se lleva a cabo. (34) 

De acuerdo con este criterio, lo que se afirma en-el -

fondo no es una oposici6n radical a la adopci6n, sino la con

veniencia de un cambio de orientación en cuanto a la misma, -

especialmente en lo que se refiere a considerarla como una fi_c 

ción de la paternidad. 

La adopci6n es una institución de la cual no se puede

derivar ningdn mal y de lo que puede derivarse mucho bien. -

As1 es que la adopción de los autores que se muestran partid~ 

rios de la supresi6n en los Códigos civiles no tienen, real-

mente, justificaci6n alguna digna verdaderamente de tomarse -

en cuenta .. 

(34) Citado por Rojina Villegas, Op. Cit. p. 196·, 
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El importante maestro Antonio de Ibarrola expresa las

siguientes ideas acerca de la adopci6n: 

•. la adopción tiene más relaciones de proximidad

con la filiación leg1tima, porque hace del adoptado una espe

cie de hijo leg1timo. 

"En derecho moderno la adopción tuvo partidarios y de

tractores: 

" al En su favor se alega que es el consuelo de los qu~ 

no tienen hijos y de los seres abandonados que no teniendo p~ 

dres o siendo estos desconocidos, necesitan amparo y protec-

ci6n. Dícese en contra que estas razones solo justifican una 

institución protectora o benéfica, más no la adopción en su -

sentido técnico y se añade que fomenta el celibato, premia -

el ego1smo, sanciona y encubre la filiacíOn ileg1tima y esti 

mula la codicia cuando el adoptado tiene dinero. 

bl A ello puede oponerse en primer lugar que nunca de

be juzgarse una instituci6n exclusivamente por los abusos a -

que pueda dar lugar, sino por la finalidad primordial a que -

responda la realidad práctica de su cumplimiento. Agrega De

Diego que los defectos que se señalan proceden mas bien de la 

reglamentación que de la institución misma. Creemos que a su 

carácter genérico de institución benéfica une la adopción una 
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nota espec!fica que justifica su subsistencia en el Derecho -

Moderno: en la mayor1a de los casos, los adoptantes no desean 

solo la protección del adoptado que podria lograrse sin acu--

dir a la adopción, sino satisfacer a la vez el anhelo de car! 

ño que sienten al encontrarse privados de hijos por la natur~ 

leza, de all1 que con los debidos temperamentos si no se quie 

re desvirtuar esta institución, debe mantenerse el principio

romano adoptio imitat naturam, como lo hace el moderno Código 

Civil It<;tliano". (35) 

"Conforme a Mazeaud (M, 1023), como quiera que en la -

concepción cristiana la familia reposa toda ella sobre el sa-

cramento del matrimonio, se ignoró la institución en derecho 

canónico y en el antiguo derecho francés. Durante la Revolu-

ción se la puso de nuevo en vigor. Los redactores del CN vac! 

laron en admitir la institución, a la cual Bonaparte, que ver~ 

símilmente pensaba en asegurarse una descendencia en virtud de 

ella, fUe siempre favorable •. La sometieron a condiciones bien 

estrictas. Thibaudeau y Fenet nos hace notar las ideas del -

primer Cónsul: ·~1 hijo adoptivo debe ser reconocido como ----

aquél de la carne y de la sangre. " Después de la guerra de 

1914-1918, se pens6 en hacer de la adopción una institución ca 

ritatíva, susceptible de aportar un sostén a los huérfanos de 

la guerra: las ado?ciones aumentaron de cien al año a mil. Una 

(35) Ibarrola, Antonio De. Derecho de Far!lilia, Editorial Po 
rrua, néxico. 1978, la. Edición, p. 352 y 354. 
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ley de 17 de abril de 1957 permitiO la adopci6n, en casos exceE 

cionales, de personas que tuvieron hijos legítimos de sangre, y

facilit6 las condiciones de fondo exigidas por la adopci6n. 

"Mazeaud, despu~s de considerar todas las ventajas puede 

tener la adopci6n, señala sus inconvenientes: los fines perse-

guidos por los ?adres adoptivos no son siempre desinteresados:

hay adopciones que tienden a asegurar al adoptante un excelente 

enfermero o un servidor doméstico. Otras adopciones se reali-

zan por mero capricho, sin voluntad alguna debidamente madurada 

de asegurar las ~esponsabilidades y las cargas que crean la pa

ternidad y la maternidad: por ello la adopción debe ser contro

lada. Hay que pensar además en la madre: la mayor1a de los hi

jos ado9tados no son huérfanost son abandonados. Es decir, su

madre está viva. Sin duda alguna en el momento del nacimiento

renunci6 a su hijo, las mas de las veces, forzada por las cir-

cunstancias. La petición de hijos para adoptar es tan grande -

que ha dado lugar a un verdadero mercado negro. !leses antes de 

dar a luz la madre es requerida para vender a su hijo o, en to

do caso, a perder todo interés en ~l. La situaciOn a menudo 

trágica, siempre dif1cil en que ella se encuentra, basta por 

otra parte para hacerla ceder. Más tarde ella desea recuperar

a su hijo, a menudo animada por un sentimiento elevado; a veces 

por motivos menos honorables. Y as1 nacera un conflicto en to

do caso entre la madre por la sangre y el padre adoptivo que,-

habiendo cobrado afección al niño, no quiere ya devolverlo. Fa 
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cilitar en forma excesiva la adopción, significa desconocer los 

derechos de la madre, aun tal vez el interés del niño en rela-

ci6n con el cual nadie ~uede reemplazar a una madre. Es neces~ 

rio también aqu! mostrarse sumamente prudente. 

Todo lo anterior es tanto más delicado cuanto que "los-

derechos y obligaciones que resultan del parentesco natural no

se exitnguen por la adopción, excepto la patria potestad, que -

sera transferida al adoptante, salvo que, en su caso, esté cas~ 

do con alguno de los primogenitores del adoptado, porque enton

ces se ejercer~ por ambos cónyuges" (art.403). La presente re

dacción (17 ene. 1970) perfeccionó la anterior." (36) 

Es indiscutiblemente cierto lo sostenido por el reconoci 

do maestro, sin embargo sostenemos, que tal pensamiento est! -

impregnado de un serio contenido pesimista, lo que no va de 

acuerdo, con el sentido objetivo que debe acompañar a todo es

tudioso del Derecho. 

Igualmente resulta muy valioso ofrecer la postura asumi

da por el maestro Alberto Pacheco, para explicar la naturaleza

jur!dica de la adopción, en los siguientes términos: 

"Es este un instituto novedoso dentro de nuestro derecho 

civil, pues ni el Código de 1870 ni el de 1884 la consideraron-

(36) .- De Ibarrola, Antonio. Op. Cit. p. 354 y 355. 
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dentro de sus disposiciones. Fue el COdigo vigente de 192B el

que restituyo el viejo instituto de la adopciOn. 

"En virtud de la adopci6n se crea una relaci6n de filia

ciOn legal entre adoptante y adoptado, sin ningdn fundamento -

biol6gico. Es más, si este existiera, la adopci6n no procede-

ria, pues nadie puede adoptar a su propio hijo. 

"La finalidad de la adopción es proteger la persona y 

bienes del adoptado por lo cual s6lo debe autorizarse cuando b~ 

neficie a éste y no s6lo por satisfacer deseos del adoptante. -

Lo primordial en la adopción es el interés del adoptado. 

'Podemos dividir en dos grandes grupos a las legislacio

nes que admiten la adopci6n: 

" l. Aquellas en que el adoptado queda desvinculado de -

sus parientes consanguíneos. En ellas, la adopci6n rompe el p~ 

rentesco anterior si es que existía, o impide que nazca cuando

no lo hab1a, prohibiendo cualquier acciOn que pretenda investi

gar la paternidad o la maternidad del adoptado tanto por parte

de éste como de sus presuntos padres y ordenando la destrucci6n 

previa a la adopci6n de cualquier indicio (actas de nacimiento

º cualquier otro escrito) que pueda establecer en el futuro la

f iliaci6n biol6gica. 
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"Solo si la adopción terminara, se pennitir!a investigar 

la paternidad o la maternidad. 

"Este sistema mira m~s bien al interés del adoptante, -

que desea verse libre en el futuro de cualquier interferencia -

producida por los padres o parientes consanguíneos, e impide al 

propio adoptado llegar a identificar a su familia de sangre. 

" 2. Aquellos en que el adoptado conserva sus parientes 

consangu!neos, aunque la filiaci6n adoptiva, mientras exista, -

se ejerce con preferencia a aquella. La patria potestad de los 

consangutneos queda en suspenso y solverá a ejercerse si la 

adopción termina en la minoría de edad del adoptado. También -

subsisten todas las demás obligaciones y derechos de los parie~ 

tes consanguíneos, bien que subsidiarias a las del adoptante. 

"Este sistema mira más a los intereses del adoptado, el

cual queda protegido en caso de que temine la adopción, puede -

ser alimentado por sus consangutneos y llegar a heredarlos, pe

ro a su vez, puede llegar a tener obligaciones en relación con

ellos, que indirectamente cargarán quizá sobre el adoptante. -

El adoptante conoce o puede llegar a saber quiénes son sus pa-

dres. 

"Este segundo sistema es el que acepta nuestro código s~ 

gón el cual "los derechos y obligaciones que resultan del pare~ 
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tesco natural, no se extinguen por la adopción, excepto la pa

tria potestad que será transferida al adoptante. 

"Es dificil llegar a compaginar los diversos intereses

que se entrecruzan en el acto de la adopci6n, pues se encuen-

tran padre o madre natural, adoptante y adoptado. El adoptante 

casi siempre deseará terminar con la filiaci6n natural para 

que ésta no interfiera en la nueva filiación adoptiva, pues en 

otra forma no nace la adopci6n, lo cual en ültimo término es -

un perjuicio del adoptado. El conservar vivo el parentesco n~ 

tural puede prestarse a chantajes o abusos por parte de los

padres sin escrapulos contra el adoptante, lo cual retrae a é~ 

te de llevar adelante la adopción. El hijo adoptivo también -

puede sufrir perjuicios al quedar totalmente en manos del adoE 

tante quien quizá con el tiempo se arrepienta de la adopción. 

11 Una de las razones que se aducen para explicar el poco 

éxito que tiene entre nosotros la adopción es precisamente el

hecho de que en nuestra legislación no es posible que ésta te~ 

mine con la filiación natural. y por tanto con frecuencia las

personas que quieren adoptar inscriben a los adoptados como hl 

jos suyos legttimos, cuando sea un matrimonio el que adopta, o 

naturales cuando adopta una sola persona; esta práctica es il~ 

gal y puede traer graves consecuencias, aQn de carácter penal

pues puede configurar los delitos contra el Estado Civil que -

preve el Art. 277 del Código Penal. 
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En nuestro concepto lo que sucede es que la legislaci6n 

sobre adopción es, en nuestro Código, incompleta y poco práct~ 

ca, pues sólo da una posibilidad, no agradable por cierto para 

el adoptante, que es el causante de la adopción. Debería de -

distinguirse entre la adopción de los expósitos o abandonados, 

y la adopción de aquellos que tengan padre o madre naturales -

ya reconocidos por la ley. En el primer caso, es lógico orga-

nizar un sistema del primer tipo, o sea, que la adopción des-

vincule totalmente al adoptado de su parentela consangu1nea, -

que ade.m!s, en el momento de la adopci6n legalmente no existe, 

y en el segundo, continuar con el sistema legal actual, por el 

que adopta sabiendo que el adoptado tiene parientes consanguí

neos legalmente reconocidos, no puede tener la pretención de -

romper este vinculo, más fuerte de por si que cualquier otro -

artificial que se forme •. El segundo caso s1 debe admitirse, si 

el adoptante lo pide y el progenitor natural está de acuerdo, 

en que éste renuncie a todo derecho patrimonial sobre el adop

tado, pues no puede ser la adopción un sistema que beneficie -

al progenitor natural a cargo del adoptante~(37) 

El maestro Julián Guitr6n Fuentevilla, estudioso impar-

tante del Derecho Familiar desde hace muchos años y Catedráti

=o trascendente en la Facultad de Derecho, de la Universidad -

Nacional Autónoma de México, de manera valiente expone la ~ 

cuada regulación de la adopción que hace de la institución, el 

(37) .-Pacheco Alberto. La familia en el Derecho Civil Mexicano, 
Editorial Panorat'la, México 1985, 2a Edición P.188 y 189. 
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el COdigo Civil para el Distrito Federal, en los siguientes -

términos: 

11 Si usted adopta a una persona - niño o niña segG.n el -

caso se podrá casar con ella, previa la satisfacci6n de deter

minados requisitos legales. Esta es otra barbaridad del legi~ 

lador del Código Civil en 1928 - vigente en el Distrito Fede--

ral - La adopción puede realizarse por personas mayores de-

25 años, solteras, o por matrimonios, cuando ambos estén de -

acuerdo en hacerlo. El C6digo Civil exige además, tener me--

dios suficientes para proveer a la subsistencia, educaci6n y -

cuidado del menor; que sea benéfica para el adoptado y que el

adoptante sea de buenas costumbres (artículo 390 y 391 del Có

digo Civil). 

"Otra hipótesis se refiere a la adopc16n de personas rna 

yores de edad, que estén incapacitadas. Esto es en esencia lo 

que la ley señala para las relaciones jurtdicas en la adopci6n; 

pero la gravedad deriva de que el adoptante puede contraer ma

trimonio con el adoptado o con alguno de los hijos de éste, si 

los tuviere, si se da por terminado el lazo jurtdico de la --

adopciOn (articulo 157 e.e.); ya que corno la adopción es un a~ 

to jur1dico corno cualquier otro, la ley señala que se puede 

impugnar (articulo 394 e.e.) y que la adopción puede provocar

se si el adoptante y el adoptado convienen en ello, o por in-

gratitud de éste Oltirno (artículo 405 e.e.). 
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"La ingratitud del adoptado consiste 11 en cometer un de

lito intencional contra la persona, la honra o los bienes del

adoptante, de su cónyuge, de sus ascendientes o descendientes. 

Tambi~n si el adoptado formula denuncia o querella contra el -

adoptante por alg~n delito, aunque se pruebe, a no ser que hu

biere sido cometido contra el mismo adoptado, su c6nyuge, sus

ascendentes o descendientes; y, finalmente, si el adoptado re

husa dar alimentos al adoptante que ha caido en pobreza" (art!_ 

culo 406 C.C.) Al darse alguna de las hipótesis mencionadas,

el decreto del juez deja sin efecto la adopción y les restitu

ye el estado que tenían antes de su realización (art1culo 408-

c .C.). 

"¿Que significa lo anterior? Que la adopción es igual

o ,peor que un contrato de compraventa o de arrendamiento acla

rando que es una aberración jur1dica (contradictio in adiecto) 

conforme esta regulada hoy en d1a en el C6digo Civil , pues -

si usted no paga la renta o los abonos de su compra, el juez -

ordenara la rescisión, la revocación o la terminación del con

trato, se devolver!n las cosas o se desocupar! la casa-habita

ción, volviendo las cosas al estado que tentan. ¿Es posible -

adoptar a un recién nacido y decirle, cuando llega a la mayo-

r1a de edad, la adopción se revoca y desde mañana seras mi c6n 

yuge, y si antes fu! tu padre o tu madre adoptivo, hoy tendrás 

relaciones sexuales y formaremos una familia? A usted quiz~ -

le parezca una telenovela, pero desgraciadamente es la reali--
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dad jurídica del Derecho Civil, que apoyado por los tradicion~ 

listas, sigue regulando las relaciones familiares. 

"Afortunadamente existe un movimiento internacional en

favor del Derecho Familiar. Los más calificados intele~tuales 

del mundo del Derecho - Mazeaud, Cabanellas, Nlastor de B<len, -

Trabucchi, Czachorski - han logrado en sus países reformar el

Oerecho Familiar y, con un gran esfuerzo, la promulgaci6n de -

C6digos y leyes familiares, al margen de los civiles. En Mé><!. 

co también el Derecho Familiar ha encontrado las mejores solu

ciones a problemas como el de la adopci6n. La adopci6n se da

para llenar un vacio en la familia. Para hacer ingresar en -

ella a un nuevo miembro - que la naturaleza u otras circuns-

tancias no dieron -, y que se convierta en un hijo y para los

adoptantes, darles la calidad de padres. 

"¿Si un hijo biol6gico falla como tal; o el padre no ID,!! 

rece este calificativo, se puede, por voluntad de la ley, ter

minar esta relaci6n? 

"¿Es revocable la calidad de hijo o de padre? Estos, -

entre otros, son planteamientos que el Derecho Familiar mexic~ 

no ha resuelto, dándole a la adopci6n características de irre

vocable, de efectos iguales a los de padre e hijos, y por ello 

proponemos, un nuevo C6digo Familiar, la adopci6n biol6gica, -

la cual, consiste en lo siguiente: 
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11 -La ad:>pciOn es un acto jurídico, por el cual una o -

m~s personas, toman a su cargo a un menor de edad, o a un inc~ 

pacitado. 

"-Crea el v1nculo jurídico de la filiac16n, igual al de 

la filiaciOn consangu1nea. 

"-Con la adopc i6n. el adoptado se integra plenamente c~ 

mo miembro de la familia del adoptante, y tiene todos los der~ 

chas y obligaciones inherentes a un hijo biológico. 

"-El parentesco derivado de la adopci6n existe entre el 

adoptante y el adoptado, y la familia del que adopta. 

-Los efectos de la adopción, son: 

a) Llevar el apellido de quien adopta. 

bl Ruptura de todos los vtnculos consanguíneos de la f~ 

mi1ia del adoptado. 

c) Darse alimentos recíprocamente entre adoptante y --

adoptado, y la familia de aquél. 

d) Atribuci6n de la patria potestad o tutela a quien 

adopta. 

e) Derecho a sucesi6n entre el adoptante, su familia y

P.l adoptado •. 

f l En general, todos los derechos y obligaciones entre-
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padres e hijos. 

"-Si la adopci6n se hace por los c6nyuges, el adoptado-

llevar~ el apellido de ambos. 

Si uno de los cónyuges adopta al hijo de otro, el adop

tado llevar~ el apellido de ambos." (38) 

Por el razonamiento anterior y por su larga trayectoria 

dentro del Derecho Civil y Familiar, el Código Familiar para -

el Estado de Hidalgo, en cuya elaboración intervino decisiva--

mente, dicho ordenamiento jur1dico es conocido atinadamente c~ 

mo "C6dig() Guitr6n 11
, para conocer su perseverancia en la crea-

ci6n de leyes protectoras de la familia en México. 

En relaci6n con este apartado, la maestra Sara Montero

Duhalt, da su punto de vista respecto a la naturaleza jur!dica 

de la adopci6n de esta forma: 

"Es indudablemente la adopción, un acto jurtdico; un as_ 

to jurídico en el que confluyen voluntades: la del adoptante -

primordialmente, la de los representantes legales del adoptado 

(la persona del adoptado es en casi todas las legislaciones un 

incapaz de ejercicio), en ciertos casos precisa también lavo-

(38).-Guitr6n Fuentevilla, Julián ¿Qué es el Derecho Familiar 
Promociones Jurídicas ~· Culturales, México 1987, 3a Edi
ción, p. 62 a 65. 
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luntad del adoptado (en nuestro derecho cuando el menor de 

catorce años) y de la voluntad de la autoridad que decreta la 

adopción. La adopci6n es por ello, un acto jurídico plurila

teral de caracter mixto pues en él intervienen particulares -

como representantes del Estado. 

"Algunas legislaciones le han atribuido a la adopción

una naturaleza contractual (Francia en el Código Napoleón), -

debido en buena parte a la época de surgimiento de tal Código 

en que imperaban las ideas del individualismo jurídico, pro-

dueto de la Revolución Francesa. Si por contrato entendemos

el convenio que crea o trasmite consecuencias jurídicas {art~ 

1793 CC) en el cual las partes pueden poner las cl&usulas que 

~rean convenientes •.• (art. 1839) de acuerdo con el principio

de la autonomía de la voluntad, base de los contratos, la 

adopci6n no tiene naturaleza contractual, pues en ella no imp~ 

ra el principio de la autonomía de la voluntad. 

Se le ha supuesto también a la adopción, el carácter de 

un contrato de adhesión. Los sujetos manifiestan su voluntad

de adherirse a la regulación legal de la institución adopción. 

Sin embargo ya est& bien discutido por la doctrina que los fa

mosos contratos de adhesión no son auténticamente contratos -

porque carecen del elemento esencial contractual: la libertad

de establecer las cl&usulas voluntariamente elegidas. 
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11 Otros autores han querido ver en la adopción un acto-

de poder estatal en raz6n de que es la autoridad competente 

(en nuestro derecho el juez de lo familiar) el que aprueba y d~ 

creta la adopción a su arbitrio. Contra este sentir se argu-

menta que, si bien es cierto que es la autoridad la que dir& -

la óltima palabra en el acto de adopción, otorg!ndola o neg&n-

dala, la misma no puede surgir jamás por imperio de autoridad; 

el motor impulsor de la misma es la voluntad del adoptante 

aceptada por el adoptado y sus representantes legales. El 

juez vendr! en su caso a sancionar y autorizar la voluntad de-

los sujetos para que legalmente surja la relaciOn jurídica de

filiaci6n civil. La conjunción de estas voluntades es esencial 

para la creación de la adopción lo que la convierte en un acto 

jurídico plurilateral de car&cter mixto de efectos particula

res y de interés ptlblico. 

"CARACTER!STICAS 

Es un acto jur!dico plurilateral, mixto, solemne, cons

titutivo, extintivo a veces, de efectos privados de inter~s p,!! 

blico por ser un instrumento de protección de los menores de -

edad y de los mayores incapacitados. 

" a) Acto jurídico. 

Porque es una mani=estaci6n de voluntad lícita que pro-
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" b) Plurilateral. 
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' ,. 
En la adopci6n intervienen más de dos voluntades: la del 

adoptante, la de los representantes legales del adoptado y la-

de la autoridad, cuando menos. En otras ocasiones se requiere 

de la voluntad del propio adoptado, la de las personas que lo-

han acogido aunque no sean representantes legales y en su caso 

la del Ministerio POblico. 

• e) Mixto. 

Porque intervienen tantos sujetos particulares como r~ 

presentantes del Estado. 

• d) Solemne. 

Porque requiere de las formas procesales señaladas en -

COdigo de la materia (arts. 923 a 926 CPC]. 

• e) Constitutivo. 

Hace surgir la filiación entre adoptante y adoptado y-

da lugar también a la patria potestad entre los mismos como -

derivaci6n del lazo de filiación. 
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" f) Extintivo en ocasiones. 

Cuando el.adoptado estaba sujeto a la patria potestad -

de sus ascendientes que consienten en darlo en adopci6n, se ex

tinguen para ellos la patria potestad, aunque no se extingan -

los lazos de parentesco en la adopción simple corno la que reg!! 

la nuestro derecho. En otras legislaciones (Francia, España,

v.gr) que conocen también la adopción plena, ésta extingue los 

lazos de parentesco del adoptado con su familia de origen. 

La patria potestad se comparte cuando uno de los cónyu

ges adopta al hijo del otro, 

" g) De efectos privados. 

Corno institución de derecho de familia, la adopción pr~ 

duce sus consecuencias entre simples particulares: adoptante y 

adoptado en la adopción simple que se convierten en familiares: 

padre o madre e hijo. La adopción plena extiende sus conse~

cuencias de derecho privado a todos los componentes del nücleo 

familiar del adoptante. 

" h) De interés püblico'. 

Por ser un instrumento de protección a los menores de -

edad o a los mayores incapacitados, el Estado está interesado 

en que la adopción cumpla esta importante y noble función, p~ 
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ra lo cual ha creado la instrumentación normativa, sustancial-

y procesal necesaria. Nuestra legislación sobre adopción, sin 

embargo, es totalmente insuficiente corno medio protector de --

los incapacitados. Al no regular la adopción plena, no incor

pora al adoptado realmente al grupo familiar". (39) 

(39) .- Montero !)ihalt, Sara. Derecho de Famili·a; Editorial Por:raa. 
México 1990, 4a. Edición, p. 323 a 326. 



CAPITULO IV 

REGULACION JURIDICA o;;: LA ADOPCION 

A).- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

La adopci6n está regulada en el Libro Primero (de las 

personas), Titulo Séptimo (De la paternidad y filiaci6nJ, Capf 

tulo V (De la adopción), arts. 390 a 410 inclusive. Se inicia 

la normatividad con el señalamiento de los requisitos necesa-

rios ?ara que opere la adopci6n. Estos requisitos se estable

cen en relaci6n a las circunstancias del adoptante y del adop

tado, a la autorización judicial y a la forma requerida en el 

procedimiento. 

REQUISITOS DEL ADOPTANTE 

l) Persona física (un hombre, una mujer, libres de ma

trimonio, o la pareja de casados cuando ambos estén de acuerdo 

en la adopci6n). 

2) Mayor de veinticinco años. Cuando sea un matrimo-

nio el adoptante basta con que uno solo de ellos cumpla con es

te requisito. 

3) Tener una diferencia de edad de cuando menos dieci

siete años más que el adoptado (en los casados adoptantes basta 

1· 
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que uno s6lo cumpla con este requisito}. 

4) Tener medios económicos bastantes para proveer a la 

subsistencia y educación del menor o al cuidado y subsistencia 

del incapacitado, corno de hijo propio, según las circunstan--

cias de la persona que trata de adoptar. 

5) Tener buenas costwnbres. 

REQUISITOS DEL ADOPTADO 

1) Ser menor de edad o incapacitado. 

2) Que la adopción le sea benéfica. 

REQUISITOS D~L ACTO DE ADOPCIO~ 

1) La expresi6n de la voluntad del adoptante, del adoE. 

tado si es mayor de catorce años, del representante legal del 

adoptado (el que ejerce la patria potestad o el tutor). A fal 

ta del representante legal debe dar su consentimiento la pers~ 

na que haya acogido durante seis meses al que se pretende adoE. 

tar y lo trate como a hijo; o el Ministerio Público del lugar 

del domicilio del adoptado si es un incapaz abandonado. 

2) La aprobación del Juez de lo Familiar. 
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3) Seguir el procedimiento señalado en los arts. 923 y 

924 del CPC. 

4) Nadie puede ser adoptado por m~s de una per3ona, 

salvo que se trate de la ~areja unida en matrimonio. 

5) El tutor no puede adoptar al pupilo, sino hasta des 

pués de que hayan sido definitivamente aprobadas las cuentas -

de la tutela. 

6) Se puede adoptar al pupilo, sino hasta después de -

que hayan sido definitivamente aprobadas las cuentas de la tu

tela. 

El texto original aprobado en 1928 sobre adopción ha 

experimentado reformas en diversos sentidos. La más señalada 

consiste en el requisito de edad del adoptante, originalmente 

se exig1an cuarenta años. Por decreto de 31 de marzo de 1938 

se disminuyó la misma a treinta años y por decreto del 17 de 

enero de 1970 se exigen solamente veinticinco años para el ~ 

doptante y si es una pareja de casados la que adopta, basta -

con que uno s6lo de sus miembros cumpla con este requisito. 

Se exigía también hasta la reforma de 1970, que el a-

doptante no tuviera descendencia, siguiendo con la vieja tradi 

ci6n de que la adopción cumplía con la finalidad de "ser con--
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suelo de las personas a quienes la naturaleza niega la felic~ 

dad de tener hijos o que han tenido la desgracia de perder -

los que les había dado", segl1n palabras de Portalis (el filósz 

fo de los cuatro redactores del Código Napoleón). 

La cuestión del requisito de no tener descendencia ha 

sido un punto polémico en la doctrina y en el criterio de los 

legisladores. Algunas legislaciones entre ellas el Código 

para el OF hasta antes de la reforma de 17 de enero de 1970 im 

pedían la adopción a quien ya tuviera descendencia; otras señ~ 

lan la prohibición en forma general pero admiten excepciones y 

dispensas, y otras más (la nuestra en la actualidad) no seña-

lan el requisito para el adoptante de "no tener descendencia". 

El Consejo de Europa, de la Organización de Naciones Unidas, -

después de la Convención Europea de 1967 sobre la adopción de 

niños, recomendó a las n~ciones evitar los sistemas prohibiti

vos de la adopción. 

Existen dos intereses en juego en la prohibición o pe~ 

miso para el que quiera adoptar, de no tener descendencia: por 

un lado el legitimo interés de los descendientes en la capaci

dad económica del progenitor y su derecho a heredar que se -

vería disminuido con la inclusión de uno o varios extraños a-

ceptados corno hijos por la adopción; por otro lado, el interés 

del Estado en que los desamparados puedan ser protegidos a tr~ 

vés de asta institución y el profundo sentido !ltico implícito 
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en la misma, que no debe ser coartado por la norma. Nuestro -

personal criterio se inclina por esta segunda posición: la a-

dopción oo debe establecerse sobre el criterio del interés del 

adoptante de suplir la descendencia de la que carece, sino que 

debe responder más al espíritu altruista de quien o quienes, -

teniendo suficiente capacidad económica, desean hacer extensi

va su aptitud paternal protectora y afectiva a mayor nümero de 

los descendientes de los que por naturaleza están ya dotados. 

Por otro lado, existiendo en el Código la libre testamentific~ 

ción, que supone la libertad de los sujetos de disponer de sus 

bienes para después de su muerte, esta libertad no debe coar-

tarse en vida de los mismos. 

CONSECUENCIAS JURIDICAS 

l) Crea parentesco civil entre adoptante y adoptado, 

de primer grado en linea recta. "El que adopta tendrá respe~ 

to de la persona y bienes del adoptado, los mismos derechos y 

obligaciones que tienen los padres respecto a la persona y 

bienes de los hijos" (art. 395). "El adoptado tendrá para 

con la persona o personas que lo adopten los mismos derechos 

y obligaciones que tiene un hijo" (art. 396). 

2) El adoptante tiene el derecho de darle nombre y sus 

apellidos al adoptado. Este es un derecho y no un deber del -

adoptante; ~or lo tanto, el adoptado no puede reclamarle a su 

padre o madre adoptivos que le otorguen su apellido, dada la -
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redacción del art. 395 in fine que expresa: "El adoptante po

drá darle el nombre y sus apellidos al adoptado, haciéndose 

las anotaciones correspondientes en el acta de adopci6n". 

3) Crea o transmite la patria potestad al que adopta -

(art. 403). Cuando el adoptado menor de edad no estaba previ~ 

mente sujeto a patria potestad, en razón de la adopción queda

rá bajo la del, o de los adoptantes. Si son los padres o abue

los los que consienten en dar al menor en adopci6n, entonces -

transmiten la patria.potestad que ejercían sobre su hijo o ni~ 

to el padre o padres adoptivos, "salvo que en su caso (el adoE 

tante) esté casado con alguno de los progenitores del adoptado, 

porque entonces se ejercerá por ambos c6nyuaes (art. 403). 

4) No extingue el parentesco consanguíneo del adopta

do con todas sus consecuencias jurídicas (art. 403), excepto 

la patria potestad que se transmite a los adoptantes. 

5) Los derechos y obligaciones derivados del parente~ 

co civil se limitan al adoptante y al adoptado. En vista de 

ello el adoptado no entra a formar parte de la familia del 

adoptante. Cierto que en el caso de que el adoptado tenga 

una familia de origen, seguirá teniendo a ésta como su fami-

lia; pero cuando se trata de menores abandonados la adopción 

no beneficia grandemente al adoptado en el sentido de incorp~ 

rarlo a un grupo familiar. De allí la gran necesidad de ~-

crear en México y en los sistemas jurídicos que todavía no la 
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regulan, la adopci6n plena. 

6) La adopci6n constituye una prohibici6n (impedimen

to} para la celebraci6n del matrimonio entre adoptante y adoE 

tado y sus descendientes (art. 157 CC}. Sin embargo esta pr9. 

hibici6n no es absoluta, el matrimonio podrá celebrarse entre 

esas personas extinguiendo previamente el v!nculo de la adop

ci6n. 

7) El v!nculo de la adopci6n puede terminar en vida -

de los sujetos. Esta es una caracter!stica de la adopci6n -

simple (no de la adopci6n plena.} que distingue a la filiaci6n 

civil tajantemente de la filiaci6n consangu!nea. Esta Gltima 1 

una vez que surge dent1·0 o fuera del matrimonio, es inextin-

guible en vida de los sujetos: se es padre, madre, hijo o hi

ja para siempre. 

B} La adopci6n producirá sus efectos aunque sobreven

gan hijos al adoptante segGn el art. 404 ce. Una vez deroga

da la prohibición legal para el adoptante de tener descenden

cia, deja de tener sentido lo que expresa el art. 404 trans-

crito. Si ya no es impedimento para adoptar el tener hijos, 

carece de fundamento el señalar que la adopción seguirá prod~ 

ciendo sus efectos aunque sobrevengan hijos al adoptante. 
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PROCEDIMIENTO DE 1'\DOPCION 

Se realiza en vía de jurisdicción voluntaria ante el 

Juez de lo Familiar competente. 

Se inicia con un escrito en que deberá manifestarse el 

nombre y edad del menor o incapacitado y el nombre y domicilio 

de quienes ejerzan sobre él la patria potestad o la tutela, o 

de las personas o instituciones que le hubieren acogido. 

Rendidas las justificaciones sobre los requisitos que 

se exigen para adoptar y obteniendo el consentimiento de quien 

debe darlo, el juez resolverá dentro del tercer día lo que pr~ 

ceda sobre la adopción. 

Una vez que cause ejecutoria la resolución judicial -

que aprueba la adopción, ésta quedará consumada. 

El juez que apruebe la adopción remitirá copia de las 

diligencias respectivas al juez del Fegistro Civil del lugar 

para que levante el acta correspondiente. 

La falta de registro de la adopción no quita a ésta -

sus efectos legales (art. 85 CC). 

Extendida el acta de adopción con todos los datos que 
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pide el art. 86 del ce, se anotará la de nacimiento del adop

tado, y se archivará la copia de las diligencias relativas, -

poniéndose el mismo ntimero del acta de adopci6n (Art. 87 CC). 

EXTINCION DE LA ADOPCION 

Señalamos anteriormente que una de las grandes difere~ 

cias que existen entre la filiaci6n consanguínea y la civil es 

que la primera no se extingue nunca en vida de las personas 

mientras que la adopci6n es susceptible de extinguirse en for

ma unilateral y sin causa por parte del adoptado o voluntaria

mente por el adoptante con causa legal (ingratitud del adopta

do) • También se extinguirá por el mutuo consentimiento de las 

partes cuando el adoptado adviene persona capaz, o por el con

sentimiento entre el adoptante y las persons que otorgaron el 

suyo en la adopci6n. 

Extinci6n por impugnaci6n del adoptado. 

De acuerdo con el art. 394 ce el menor o el incapacit~ 

do que hayan sido adoptados, podrán impugnar la adopción den

tro del año siguiente a la mayor edad o a la fecha en que haya 

desaparecido la incapacidad. Esta impugnaci6n puede realizar

se sin que medie causa alguna aparente y el juez no tendrá ar

bitrio para decidir en contra, como sí lo tiene en caso de re

vocaci6n por mutuo disenso. Pasado el año de que habla la ley, 
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el adoptado ya no podr~ impugnar la adopción pese a que pueda 

tener causas graves para querer hacerlo, derecho de que sí g.9_ 

za el adoptante de revocar unilateralmente la adopción ante -

la ingratitud del adoptado. 

Extinción por revocación unilateral del adoptante. 

El adoptante puede revocar la adopción ante la condu~ 

ta ingrata del adoptado. Para los efectos de la revocación se 

considera ingrato el adoptado, de acuerdo con el art. 406 ce, 

"I. Si comete algún delito intencional contra la persona, la 

honra o los bienes del adoptante, de su cónyuge, de sus asee~ 

dientes o descendientes¡ II. Si el adoptado formula denuncia -

o querella contra el adoptante, por algún delito aunque se 

pruebe, a no ser que hubiere sido cometido contra el mismo 

adoptado, su cónyuge, sus ascendientes o descendientes, III. 

Si el adoptado rehusa dar alimentos al adoptante que ha ca!do 

en pobreza". 

Cuando se revoca la adopción por causa de ingratitud, 

deja de producir sus efectos en forma retroactiva desde que se 

comete el acto de ingratitud aunque la resolución judicial que 

declare revocada la adopción sea posterior (como forzosamente 

tiene que serlo) (art. 409 CC). 

Es de preguntarse por qué el legislador no concedió --
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las mismas causas de revocaci6n al adoptado. La respuesta s~ 

guramente será en el sentido que sólo hay ingratitud de parte 

de la persona beneficiada por actos de liberalidad, por ej. -

el donatario y en este caso el adoptado. Sin embargo si el -

adoptante por ejemplo, coraete delito en contra del adoptado o 

sus familiares cercanos éste tiene que sufrir las consecuen-

cias sin poder romper el lazo de parentesco civil que le une 

con el adoptante delincuente. Un elemental sentido de equi-

dad debiera establecerse en el trato legal a ambos sujetos de 

la adopción, ya volviendo irrevocable la adopción para los 

dos en forma unilateral, u otorgando el derecho de revocar la 

adopción al adoptado por las mismas causas que al adoptante, 

aunque no se le llame ingrato a este Cltimo. 

Extinción por revocación bilateral (mutuo consentí----

miento) 

La adopción puede revocarse, señala el art. 405 1 cua!! 

do las dos partes convengan en ello, siempre que el adoptado 

sea mayor de edad. Si no lo fuere (o si siendo mayor está i!:J; 

capacitado}, se oirá a las personas que prestaron su consentí 

miento para la creación de la adopción, y a falta de ellas, -

al representante del Ministerio Público y al Consejo de Tute

las. 

Se discute por los juristas si es conveniente la rev~ 

caci6n por mutuo consentimiento en el caso de la adopci6n, y 
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existen legislaciones que no la permiten (art. 177 del ce esp~ 

ñol, por ejemplo), o que la permiten sólo en ciertos casos co

mo Inglaterra, por ley de 1926 que señala un plazo de dos años 

antes de decretar la adopción como definitiva y que, vencido -

el mismo, la adopción se vuelve irrevocable. La ley del pro-

pio pais vigente desde 1939 prohibe la revocación de la adop--

ción cuando el adoptado no ha cumplido trece años. 

El problema que puede plantearse si se da el caso de 

la 1·evocación de la adopción respecto a los menores de edad -

es acerca de a quién le corresponderá el ejercicio de la pa-

tria potestad. Se resuelve el mismo aplicando el art. 408: -

"El decreto del juez deja sin efecto la adopción y restituye 

las cosas al estado que guardaban antes de efectuarse ésta." 

Por ello, la patria potestad correspondería a los padres o -

abuelos que consintieron primero en la adopción y posterior--

mente en la revocaci6n de la misma; pero en el caso de adop--

tactos menGres de edad sin ascendientes que ejerzan la patria 

potestad una vez extinguida la adopción, habría que nombrar-

les tutor (legítimo o dativo según el caso). 

En la revocación por mutuo acuerdo entre adoptante y 

adoptado y sus representantes legales, el juez tiene amplio -

poder discrecional pues decretará que la adopción queda revo 

cada si se reGnen dos circunstancias: que est~ convencido de 

la espontaneidad de la solicitud de revocación y que juzgue -
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que ésta es conveniente para los intereses morales y materia

les del adoptado. 

PROCEDIMIENTO DE REVOCACION DE LA ADOPCION 

Lo regulan los art. 925 y 926 del CPC: 

El adoptante presentará al Juez de lo Familiar una so

licitud de revocación de la adopción. Recibida la solicitud -

el juez los citará a una audiencia verbal para dentro de los -

tres dias siguientes, en la que resolverá si autoriza o denie

ga la revocación solicitada. 

Para acreditar cualquier hecho relativo a la convenien 

cia de la revocación, pueden rendírse toda clase de pruebas -

(art. 925 CPC). 

La resolución que decrete la adopción se comunicará al 

juez del Registro Civil del lugar en que se hizo la adopción -

para que cancele el acta relativa (art. 410 CC). 

Por ültimo, la impugnación de la adopción y la revoca

ción unilateral de la ~isma, no pueden promoverse en diligen-

cias de jurisdicción voluntaria. Solamente la revocación bila 

teral, o sea, por mutuo acuerdo, podrá solicitarse en esa vía. 
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B).- CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NI:XICO. 

En esta Entidad Federativa, la adopci6n esta regulada 

en los art1culos 372 al 392 inclusive y por ser de im¿ortan-

cia para este trabajo recepcional, nos permitiremos citarlos 

textualmente: 

"ART. 372.- Los mayores de veinticinco años, en pleno 

ejercicio de sus derechos y aün cuando tengan descendientes, 

pueden adoptar a un menor o a un incapacitado aün cuando sea 

mayor de edad, siempre que el adoptante tenga diez años más -

que el adoptado y que la adopción sea benéfica a este". 

"Art. 372 bis.- Para los efectos del artículo prece-

dente deberS tomarse en consideración lo siguiente: 

a). Dar preferencia a los matrimonios sin descendencia. 

b) Cuando los adoptantes tengan descendientes, aque--

llos deberán ser mayores de diez años que el adopt~ 

do, y 

c) Acreditar la capacidad moral y económica suficiente 

para satisfacer las necesidades alimenticias del -

adoptado, sin menoscabo de los otros hijos". 

"Art. 373.- El marido y la mujer podrán adoptar cuando 

los dos estén confortnes en considerar al adoptado como hijo". 
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"Art. 37 4. - Nadie puede ser adoptado por m.:i.s de una -

persona, salvo en el caso previsto en el articulo anterior". 

"Art. 375.- El tutor no puede adoptar al pupilo, sino 

hasta después de que hayan sido definitivamente aprobadas las 

cuentas de la tutela 11
• 

"Art. 3 7 6. - El menor o el incapacitado que hayan sido 

adoptados podrán impugnar la adopción dentro del año siguien

te a la mayor edad o a la fecha en que haya desaparecido la 

incapacidad 11
• 

"Art. 377.- El que adopta tendrá respecto de la pers~ 

na y bienes del adoptado los mismos derechos y obligaciones -

que tienen los padres respecto de la persona y bienes de los 

hijos". 

"Art. 378.- El adoptado tendrá para con la persona o 

personas que lo adopten los mismos derechos y obligaciones que 

tiene un hijo". 

"Art. 379.- Para que la adopción pueda tener lugar de 

berán consentir en ella, en sus respectivos casos: 

I. El que ejerce la patria potestad sobre el menor -

que se trata de adoptar; 
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II. El tutor del que se va a adoptar; 

III. tas personas que hayan acogido al que se pretende 

adoptar y lo traten como a hijo cuando no hubiere quien ejer

za la patria potestad sobre él ni tenga tutor; 

IV. El Ministerio P<lblico del lugar del domicilio del 

adoptado cuando éste no tenga padres conocidos, ni protecci6n 

y lo haya acogido como hijo. 

Si el menor que se va a adoptar tiene más de catorce 

años, también se necesita su consentimiento para la adopción. 

"Art. 380.- Si el tutor o el Ministerio P<lblico, sin 

causa justificada, no consienten en la adopción podrá suplir 

el consentimiento el presidente municipal qel lugar en que r~ 

sida el incapacitado, cuando encontrare que la adopción es no 

toriamente conveniente para los intereses morales y materia-

les de éste.• 

"Art. 381.- El procedimiento para hacer la adopci6n -

será fijado, en el C6digo de Procedimientos Civiles•. 

"Art. 382.- Tan luego como cause ejecutoria la resolu

ción judicial que se dicte autorizando una adopción, quedará -

~sta consumada~~ 
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"Art. 383.- El juez que apruebe la adopción remitirá -

copia de las diligencias respectivas al oficial del Registro -

Civil del lugar para que levante el acta correspondiente." 

"Art. 384.- Los derechos y obligaciones que nacen de -

la adopción, así como el parentesco que de ella resulte, se l! 

mitan al adoptante y al adoptado, excepto en lo relativo a los 

impedimentos de matrimonio, respecto de los cuales se observa

rá lo que dispone el artículo 143." 

"Art. 385.- Los derechos y obligaciones que resultan -

del parentesco natural no se extinguen por la adopción, excep

to la patria potestad, que será transferida al padre adopti--

vo. 11 

"Art. 386.- La adopci6n producirá sus efectos aunque -

sobrevengan hijos al adoptante. 

"Art. 387.- La adopci6n puede revocarse: 

r.- Cuando las dos partes convengan en ello, siempre -

que el adoptado sea mayor de edad. Si no lo fuere, es necesa

rio que consientan en la revocación las personas que prestaron 

su consentimiento, conforme al art!culo 379. 

Ir. Por ingratitud del adoptado." 
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"Art. 388.- Para los efectos de la fracción II del ar 

t!culo anterior, se considera i~grato al adoptado: 

I. Si comete algún delito que merezca una pena mayor -

de un año de prisión contra la persona, la honra o los bienes 

del adoptante, de su cónyuge, de sus ascendientes o descendie~ 

tes; 

II. Si el adoptado acusa judicialmente al adoptante de 

algún delito grave que pudiera ser perseguido de oficio, aun-

que lo pruebe, a no ser que hubiere sido cometido contra el -

mismo adoptado, su cónyuge, sus ascendientes o descendientes; 

III. Si el adoptado rehusa dar alimentos al adoptante 

que ha caído en pobreza." 

"Art. 389.- En el primer caso del artículo 387 el juez 

decretar~ que la adopción queda revocada si, convencido de la 

espontaneidad con que ésta es conveniente para los intereses -

morales y materiales del adoptado." 

"Art. 390.- El decreto del juez deja sin efecto la a-

dopción y restituye las cosas al estado que guardaban antes de 

efectuarse ésta." 

"Art. 391.- En el segundo caso del artículo 387, la -

adopción deja de producir efectos desde que se comete el acto 
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de ingratitud, aunque la resolución judicial que declare revo

cada la adopción sea posterior." 

"Art. 392.- Las resoluciones que dicten los jueces, a 

probando la revocación, se comunicarán al oficial del Regis-

tro Civil del lugar en que aquélla se hizo para que cancele 

el acta de adopción." 

Como ocurre con la inmensa mayoría de disposiciones j~ 

r1dicas, contenidas en los Códigos Civiles de las diferentes -

Entidades, Federativas de México, el Código Civil para el Esta 

do de México resulta una copia fiel del Código Civil para el -

Distrito Federal y Gnicamente difieren ambos en los años que -

debe tener más el adoptante que el adoptado; en el primer caso 

se habla de un mínimo de 10 años y en el segundo caso de un m~ 

nimo de 17 años, lo cual consideramos un error cometido por el 

legislador del Estado de México, pues dos sujetos que se lle-

ven mínimo 17 años, si parecerían padre e hijo, lo que difíci~ 

mente ocurrirá cuando entre ambos haya una diferencia de 10 -

años. 

En cuanto al procedimiento para la adopción, podernos -

decir que los art1culos 885 al 887 bis, del Código de Procedi

mientos Civiles para el Estado de México, contienen disposici~ 
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nes muy similares al procedimiento respectivo en el Código Pr~ 

cesal Civil para el Distrito Federal, por lo que a efecto de no 

ser reiterativos, dnicamente constatamos esta situaci6n. 

C).- CODIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 

Este moderno e importante ordenamiento jurídico, regula 

de la siguiente forma a la adppción: 

"Artículo 213. La adopción es un acto jurídico, por el 

cual una o.rn&s personas adoptan a un menor de edad. 11 

"Artículo 214. La adopción crea el vínculo jurl'.dico de 

la filiación, igual al de la filiación consanguínea." 

"Artículo 215. Con la adopci6n, el adoptado se inte-

gra plenamente como miembro de la familia de los adoptantes,y 

tiene todos los derechos y obligaciones inherentes a un hijo -

biol6gico." 

"Artículo 216.- El parentesco derivado de la adopci6n 

existe entre los adoptantes y el adoptado y las familias de -

los que adoptan." 

"Articulo 217. La adopci6n produce los efectos siguie!!_ 

tes: 
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I. Permite al adoptado llevar los apellidos de los -

adoptantes. 

II. Rompe todos los vínculos consanguíneos con la fa

milia del adoptado, subsistiendo los impedimentos para con--

traer matrimonio. 

III. Darse alimentos reciprocamente, entre adoptante, 

adoptado y la familia de aquel. 

IV. Atribuir la patria potestad, al adoptante. 

V. En general, todos los derechos y obligaciones exis 

tentes entre padres e hijos 11
• 

"Artículo 218. Si la adopción es hecha por los cónyu-

ges, el adoptado llevará el apellido de ambos." 

"Artículo 219. Si uno de los cónyuges adopta al hijo 

del otro, el adoptado llevará el apellido de ambos. En este 

caso, los vínculos consanguíneos existentes entre el hijo que 

se adopta y su padre o madre, segan el caso, no se destruyen." 

"Artículo 220. Tienen derecho a adoptar: 

I. El soltero mayor de 25 años, en pleno goce de sus 

derechos. 

II. El cónyuge puede adoptar al hijo del otro cónyuge, 

.hdbido fuera de matrimonio, o por un casa.111iento anterior. 11 

"Artículo 221. Son requisitos para adoptar: 
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I. Tener el adoptante 20 años más que el adoptado. 

II. Tener medios bastantes para proveer a la subsisten 

cia del adoptado. 

III. Ser benéfica la adopción para el adoptado. 

IV. Que el adoptante sea de buenas costumbres." 

"Articulo 222 La adopción hecha por uno de los cónyu-

ges, no puede tener lugar, sin el consentimiento del otro, y -

en caso de incapacidad, por su representante legal. 11 

"Articulo 223. La adopción producirá efectos, aunque -

le sobrevengan hijos al adoptante." 

"Articulo 224. Para adoptar, deberán consentir, en sus 

respectivos casos: 

I. Quien ejerza la patria potestad o la tutela. 

II. Quien haya acogido durante seis meses al que se pr~ 

tenda adoptar, y lo trate como hijo, cuando no hubiere quien 

ejerza la patria potestad sobre él, o no tenga tutor. 

III. El Consejo de Familia, cuando el adoptado no ten

ga padres conocidos, ni tutor o persona quien lo proteja. 

Si el menor adoptado tiene más de 12 años, también ne

cesitará. dar su consentimiento para la adopci6n." 
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"Artículo 225. Si el tutor o el Consejo de Familia no 

consienten en la adopci6n, deber~n fundar y motivar su negati

va. El Juez Familiar la calificará, tomando en cuenta los in

tereses del adoptante y del adoptado. 11 

''Artículo 226. Dictada la sentencia de adopci6n, el -

adoptante, dentro del término de ocho días, presentará al Ofi

cial del Re9istro del estado familiar, copia certificada de -

las actuaciones, a fin de levantar el acta correspondiente. 11 

"Artículo 227. El acta de adopción, contendrá los no~ 

bres, apellidos, edad y domicilio del adoptante; nombre y nue

vos apellidos del adoptado. Si es una persona la que lo adop

ta, llevará sus dos apellidos. Además se insertarán los gene

rales de las personas cuyo consentimiento fue necesario para -

la adopción,as! como de los testigos incluy~ndose la resolu--

ción judicial ejecutoriada, autorizando la adopci6n. 11 

"Artículo 228. Extendida el acta de adopción, se ane

xará a la de nacimiento del adoptado, y se archivará la copia 

de las actuaciones relativas, poni~ndole el mismo n!imero del 

acta de adopción. En caso de no exisitr acta de nacimiento,se 

levantará una de esta naturaleza, haci~ndose las referencias -

mencionadas." 

11 Art!culo 229. La adopci6n surte sus efectos, cuando 
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la sentencia autoriz!ndola, cause ejeéutoria." 

"Articulo 230. La falta de registro de la adopción, se 

ñalada en el articulo 226, no invalida sus efectos." 

"Articulo 231. El adoptante que no registre el acta 

de adopción en el término señalado, incurrirá en la multa equ~ 

valente a un día de ingresos. 11 

El Código de Procedimientos Familiares, para el Estado 

de Hidalgo, regula de esta manera lo referente al procedimien

to para llevar a cabo la adopción: 

"Artículo 97. Quienes pretendan adoptar, deberán sati~ 

facer los requisitos señalados en el Código Familiar para el 

Estado de Hidalgo." 

"Artículo 98. El juicio de adopción se transmitir§. en 

forma oral, debiendo satisfacer los requisitos siguientes: 

I. El nombre y edad del menor incapacitado. 

II. El nombre y domicilio de quien ejerza la patria p~ 

testad o la tutela. 

III. El nombre y domicilio de las personas o institu-

ciones que lo tengan bajo su custodia. 

IV. Acompañar certificado de buena salud de quienes -
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pretendan adoptar, y constancia de la institución que lo tenia 

bajo su custodia, para los efectos de suspensión de la patria 

potestad de quien haya sido titular o titulares de la misma. 

v. El nombre, domicilio, edad y estado familiar de -

quienes pretenden adoptar. 

VI. El consentimiento de quienes ejerzan la patria po

testad o la tutela. 

Cumplidos estos requisitos, el Juez Familiar, resolve

r& dentro de los tres días siguientes." 

"Articulo 99. En .el procedimiento de adopción inter-

vendr&n el Ministerio PGblico y el Consejo de Familia, en lo -

que sea de su competencia. 11 

"Artículo 100. La resolución que niegue la adopción, -

ser& apelable en ambos efectos." 

En ambos ordenamientos jurfdicos, destaca ampliamente 

la participación del Consejo de Familia, definido en la expos~ 

ción de motivos de la legislación familiar del ~stado de Hida~ 

go como el órgano auxiliar de la administración de justicia f~ 

miliar. Sirve para orientar e instruir el criterio judicial, 

fund&ndose en el conocimiento técnico del medio social y en la 
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educ:aci6n de los rniarbros de la familia". 

A efecto de integrar plenamente este apartado, consid~ 

ramos pertinente mencionar, lo que para el Maestro Antonio de 

Ibarrola, en la adopción como un acto jur1dico. 

"Hicimos notar con anterioridad que la adopción simple 

es un acto voluntario bilateral, que requiere el consentímien 

to del adoptante y del adoptado. Si el adoptado es menor, lo 

representa alguna otra persona. El mutuo eonsentimiento na

turalmente se limita a la existenica misma de la adopción• 

libres de ligarse por el lazo de la misma, las partes no son 

libres para reglamentar ni las condiciones ni los efectos, 

pues es al legislador a quien toca fijarlos imperativamente. -

La adopción en esto se acerca al matrimonio: como en éste, las 

partes se adhieren por un acuerdo de voluntades a una institu

ción cuyos cuadros y lineamientos ya están fijados de antema-

no. 

"Además la adopción no sólo se crea por el acuerdo de -

voluntades. Se necesita de una sentencia: la adopci6n es un -

acto judicial. El legislador deseó, desde el CN, que un serio 

control fuese ejercido. Tranchet y Bonaparte desearon la in-

tervención misma del poder legislativo: "¿De dónde debe ema-

nar este acto? De lo alto, como el rayoº, dijo Bonaparte~ 



109 

"Sin embargo, prevaleci6 la opini6n de Regnault, que defendi6 

la atribuci6n al poder judicial del control de las adopciones. 

Conform6se el primer C6nsul para establecer que los tribunales 

son los jueces naturales competentes para una adopci6n. Las -

grandes asambleas estatales no ofrecen seguridad alguna a los 

ciudadanos en negocios privados. 

"Es pues la adopci6n un acto judicial que crea, fuera -

de los lazos de la sangre, un lazo de ~i:liaci6n entre dos per

sonas que consienten en ella: habiendo hablado ya de las cond! 

cienes de fondo, tenmos que estudiar los efectos, qui~nes son 

las personas a quienes no se les permíte adoptar y c6mo puede 

revocarse una adopci6n. 

'1Tocante al primer punto: 11 Los derechos y obligaciones 

que nacen de la adopción, ast como el parentesco que de ella -

resulta, se limitan al adoptante y al adoptado, excepto en lo 

relativo a los impedimentos de matrimonío respecto de los cua

les se observar§ lo que dispone el artículo 157 (artículo 402). 

Tal artículo 157, ~ecordémoslo así, establece que "el adoptan

te no puede contraer matrimonio con el adoptado o sus descen~

dientes, en tanto que dure el lazo jurídico relati~o a la adog 

ci6n • 
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En cuanto a las personas que no pueden adoptar, establ~ 

ce entre ellas la ley que "el tutor no puede adoptar al pupilo 

sino hasta despu~s de que hayan sido definitivamente aprobadas 

las cuentas de tutela" (artículo 393)." (40) 

(40) be Iharrola Antonio. op. cit. pág. 355 y 356. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Podemos proponer como definición de adopción, la r~ 

lación jur1dica de filiación creada por el derecho, 

entre dos personas que no son biol6gicamente, ni 

por afinidad, progenitor (padre o madre) e hijo. 

SEGUNDA.- La adopción como institución del derecho familiar, 

tiene un marcado fundamento ético, el cual justifi

ca plenamente su inclusión en la normatividad jurí

dica. 

TERCERA.- El fundamento de la adopción estriba en los fines -

que persigue, los cuales han sido transformados por 

el transcurso de la historia, pero siempre impregn~ 

dos de un hondo sentido moral y algunas Veces reli

gioso. 

CUARTA.-

QUINTA.-

En algunas épocas de la historia la adopción sirvió 

a otros fines como legitimar al hijo natural, fund~ 

mentar relaciones econ6micas en la consolidación 

del patrimonio de familia, y fortalecer el poder 

politice social del núcleo familiar. 

La evolución de la adopción se ha manifestado en un 

cambio gradual en los fines que rersigue esta inst! 

tuci6n, fijando el acento cada vez más en el adop-

tado y sus intereses. 
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En la concepción actual de la adopción, ya no se tr~ 

ta exclusivamente de dotar de descendentes a quien -

no los tiene, o de reparar omisiones en la legitima

ción de hijos habidos fuera del matrimonio, sino pr~ 

ponderantemente de proveer a los raenores de edad -

huérfanos o abandonados, con la protecci6n y el afee 

to de padres sustitutos. 

SEPTIMA.- Los or1genes de la adopción en los tiempos m~s anti

guos, se ubican en los fines que persigue inicial-

mente la institución, consistentes en el culto domé~ 

tico por los descendientes para evitar la desapari-

ción de la familia. 

OCTAVA.- Consideramos como aberración jurídico moral, la pos~ 

bilidad de que una vez revocada la adopción se pue-

dan casar quienes fueron adoptante y adoptado, por -

lo que proponemos la reforma del artículo que permi

te tal matrimonio. 

NOVENA.- sostenemos c¡ue el trata~iento otorgado a la adopción 

por la legislación familiar, del ~stado de Hidalgo, 

es el adecuado fundamentalmente por la distancia en 

cuanto a la edad del adoptante y del adoptado y por

la participación del importante Consejo de ramilia. 
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DECIMA.- Todo lo anterior, nos permite proponer la inaplaza-

ble creaci6n de un C6digo Familiar y C6digo de Proc~ 

dimientos Familiares para el Distrito Federal, crea

da por expertos en la Materia para que la célula fu~ 

damental de la sociedad esté debidamente protegida. 
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LEGISLACION CONSULTADA. 

1.- CODIGO CIVIL ESPAÑOL. 

2.- CODIGO CIVIL FRANCES. 

3.- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

4.- CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXICO. 

5.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 

MEXICO. 

6.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES PARA EL ESTADO DE 

HIDALGO, 

7.- CODIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 
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